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Señor Coordinador General de Asesoría Jurídica:

Por medio del presente me permito elevar a su conocimiento que el señor Eduardo Mauricio Zambrano Valle, en 
calidad de asambleísta por la circunscripción en el exterior de América Latina, El Caribe y África, acudió en la 
tarde de hoy a las instalaciones de la sede consular en Caracas, a efectos de solicitar por medio del canal oficial 
se remita a la Corte Constitucional de la República del Ecuador el alegato AMICUS CURIAE.

En tal sentido, cúmpleme correr traslado del documento recibido para el trámite pertinente acorde lo establecido 
en la normativa.

Para los efectos del caso, conviene indicar que dicho escrito será remitido en la próxima valija diplomática.

Atentamente,
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Mgs. Jeanette Aracelly Reyes Pérez
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR EN CARACAS
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SEÑORAS Y SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL 

ECUADOR:

EDUARDO MAURICIO ZAMBRANO VALLE, de nacionalidad ecuatoriana, titular de 

la cédula de ciudadanía 0701763252, con domicilio temporal en el cantón Quito, 

provincia de Pichincha. Asambleísta por la Circunscripción del Exterior por 

Latinoamérica. El Caribe y África; por mis propios derechos, presento el siguiente 

alegato de AMICUS CURIAE dentro del proceso No. 4-22-RC, sobre Iniciativa de 

enmienda constitucional, presentado por el Presidente de la República, Guillermo 

Lasso, en lossiguientes términos:

1. Antecedentes

El 12 de septiembre de 2022, el Presidente Constitucional de la República, señor 

Guillermo Lasso Mendoza, presentó ante la Corte Constitucional del Ecuador, una 

propuesta de enmiendas constitucionales, para que sean tramitadas a través de 

Referéndum Constitucional.

En la propuesta de reforma constitucional, se incluyó como preguntas No. 4. la 

reducción del número de legisladores. Quizá lo que más llama la atención, es que en 

los anexos de la pregunta se incluyen modificaciones a la carta constitucional, que 

encuentran en la pregunta, y que en esencia modifican los elementos 

constitutivos del Estado y su estructura, lo que obliga a realizar un análisis 

exhaustivo de cada pregunta en consonancia con sus anexos.

no se

Una vez recibida la iniciativa de referéndum constitucional, la Corte signó al proceso 

el No. 4-22-RC. para realizar el correspondiente dictamen de constitucionalidad, 

en el quo se determinará el procedimiento que debe seguir. Por este motivo, el 

presento Amicus Curie, establece ofemeníos teónco-jurídicos cuyo fin es dar luces a 

los magistrados sobre el contenido de la pregunta 4.

con
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2. Fundamentos Jurídicos

a) Pregunta No. 4

Contenido de la Pregunta 4
En la iniciativa de reformas constitucionales de! señor Guillermo Lasso Mendoza, 

Presidente de la República, se incluyó en !a pregunta No. 4 ¡a disminución del número 

de legisladores de la siguiente manera:

i)

Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se 
integrará por asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años 
La Asamblea Nacional os unicameral y tendrá su sede en Quito. 
Excepcionaímente podrá reunirse en cualquier parte del territorio nacional. La 
Asamblea Nacional se integrará por:

1. Dos asambleístas elegidos en circunscripción nacional por cada 
millón de habitantes de acuerdo con el último censo nacional de la 
población, sin considerar fracciones;

2. Un asambleísta elegido por cada provincia, y uno más por cada 
doscientos cincuenta mil habitantes de acuerda con el último censo 
nacional de la población, sin considerar fracciones; y

3. Un asambleísta elegido por circunscripción del exterior por cada 
quinientos mil habitantes que residan en el exterior de acuerdo con 
los datos poblaclonaies del organismo rector en materia de movilidad 
humana.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- La Asamblea Nacional tendrá un plazo improrrogable de trescientos 
sesenta y cinco días, contado desde la publicación de los resultados del 
referéndum constitucional en el Registro Oficial para aprobar las leyes 
reformatorias a la Ley Orgánica de la Función Legislativa y a la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas, que regulen lo presente enmienda 
constitucional, de conformidad con los principios reconocidos en el artículo 116 
de la Constitución de la República del Ecuador.
Segunda. - En el plazo máximo de cuarenta y cinco dfas contado desde la 
publicación de los resultados del referéndum constitucional en el Registro 
Oficial, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana emitirá las 
directrices para garantizar que exista un registro de la población ecuatoriana 
en e| exterior. El registro deberá sor funcional a trescientos sesenta y cinco 
días contados desde la aprobación de las directrices."
Tercera. - En caso de existir elecciones anticipadas de los asambleístas 
antes del cumplimiento de la Disposición Transitoria Segunda, se utilizarán 

tos datos poblacionales del exterior los que entregue el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.
como
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. - Derogúese todas las normas infra consütucronales que 
lo dispuesto en el presente Anexo.' (el resaltado mo pertenece)

se opongan a

propuesta en la pregunta 4 se compone de la modificación del articulo
Así la reforma
118 de la Constitución más un régimen de transición compuesto de 3 artículos que

regulan la forma en la que se contabilizará el número de ecuatorianos residentes en

viabilíce la modificación de la cartael oxtenor y una disposición derogatoria que
poder determinar la vía quo debe seguir la propuesta delmagna. Por lo tanto, para 

Presidente de la República precisamos de analizar a la pregunta y sus anexes en su

¡ntegralídad.

i) Análisis de la Pregunta No. 4

El Espíritu del constituyente de Montecristi en la configuración de la Asamblea 

Nacional

En el parágrafo 444 de la propuesta de Enmienda constitucional se consigna.

444, Se puede concluir entonces que el enfoque del espíritu del constituyente 
no se refería al numérico de la representación legislativa sino a la existencia de 
una representación territorial, en la que exista la convergencia de una 
representación nacional, provincial, del exterior, -y de crearse- regional. Esta 
propuesta, al mantener las figuras de la representación nacional, provincial a 
través de la elección de un legislador por cada provincia como mínimo, asi 
como la garantía de que exista una representación por las personas 
ecuatorianas en situación de movilidad humana, cumple con la intención 
antedicha, y, por tanto, cumple con el requisito propuesto por la Corte
Constitucional.

a la voluntad, sino alEl espíritu constituyente es una metáfora que se remite no sólo 

sontido de lo escrito. También se refiere al contenido subjetivo del texto constitucional. 

Ahora bien, el espíritu no se desajusta, no se desentiende del cuerpo escrito, 

en contraposición con la escritura.

no entra

la Constitución de la República establece las reglas deEl artículo 427 de 

Interpretación de sus normas:
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Art. 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que 
más se ajuste a la Constitución en su integraüdad. En caso de duda, se 
interpretarán en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los 
derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo 
tos principios generales de la interpretación constitucional.

Sin embargo, como se ha indicado el espíritu constituyente rebasa la voluntad a la 

cual recurre la hermenéutica constitucional, pero no se desentiende de aquélla, por lo 

cual para atenderlo debemos recurrir al texto constitucional en su integraüdad, 

incluyendo el preámbulo.

con

De acuerdo a la doctrina clásica el preámbulo sirve como fuente de interpretación de 

la integraüdad del texto normativo. El preámbulo no es una pauta más entre muchas, 

que sirve para interpretar el resto de la norma:

aunque no sea igual en el preámbulo que en la exposición de motivos. En el 
caso de los preámbulos condonsan y resumen las decisiones políticas 
fundamentales contenidas en el texto constitucional en forma de valores, 
principios y reglas (son los objetivos de la Constitución) y aluden al origen del 
poder (el titular de !a soberanía). Prima el criterio interpretativo de dar unidad y 
coherencia a la Constitución. En el oaso do las exposiciones de motivos 
expresan la voluntad del legislador y de la ley. En este caso sirve como criterio 
hormcnéutico de las disposiciones do la ley. pero no el único ni siquiora el 
principal1.

En la Constitución de 2008 el preámbulo indica:

Decidirnos construir

Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la 
naturaleza, para alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay;

Una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las 
personas y las colectividades;

Un país democrático, comprometido con la integración latinoamericana -sueño 
de Bolívar y Alfaro-, la paz y la solidaridad con todos los pueblos de la tierra;
y...

Porto tanto, un primer acercamiento al texto constitucional de 2008, en su preámbulo, 

es la construcción de una forma nueva de convivencia de ciudadanos y ciudadanas, 

como base de una sociedad democrática lo que va en consonancia con lo que 

determina la regla de interpretación ya indicada, sobre la priorización de! mejor 

sentido que favorezca al ejercicio pleno de derechos.
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En este sentido tanto el articulo 441 de la CR, sobre enmiendas constitucionales como 

artículo 442 sobre Reforma Parcial comparten mismo limite o prohibición: No 

proponer una restricción en los derechos y garantías constitucionales

Acerca del espíritu constituyente encontramos que 

señalado:

el

la Corte Constitucional ha

9. La Corte, sobre la base de los artículos 441,442 y 444 do la Constitución de la 
República, determino que existen tres procedimientos gradados para modificar el 
texto constitucional, a saber: enmienda, reforma parcial y asamblea constituyente.

Puntualmente, en lo que se refiere a la enmienda precisó que este constituyo ol 
procedimiento menos riguroso, el cual procede en los casos en que la

o varios artículos no alteren tsmodificación, supresión o incorporación de uno 
estructura de la Constitución; el carácter y elementos constitutivos del Estado; no 
establezcan restricciones a los derechos y garantías constitucionales; y no alteren 
el procedimiento de reforma a la Constitución 3, La enmienda constitucional se 
distingue de los otros procesos, en razón del efecto que persigue, puesto 
que, respeta e/ espíritu del co/isí/fuyeníe al proponer cambios no 
significativos al texto constitucional2. ( La negrilla me pertenece)

El párrafo 444 citado del proyecto presidencial de enmiendas, tiene por lo menos dos 

problemas:

1.- Realiza una interpretación constitucional, por fuera de lo que establece el 
artículo 427 ya citado, pues no atiende la voluntad del constituyente que 
propuso un texto constitucional que desde su preámbulo establece como 
prioritario la fundación de una sociedad democrática, y que de acuerdo al 
articulo constitucional 1 se traduce en una matriz de Eslado de Derechos y de 
Justicia.

Los derechos políticos, los derechos de participación previstos en la 
Constitución de la República no se reducen al número de representantes sino 
al significado de tener una democracia participativa, en que las y los 
ciudadanos se encuentren en el centro de la toma de decisiones, a través de 

legislatura electa en un proceso que respete la posibilidad de la pluralidad 
y !o concreto de la diversidad territorial y poblacionaL

2- Al reducir el número de representantes de la ciudadanía propone cambios 
sustanciales al modolo de democracia y estructura de Estado, a través del 
elemento constitutivo que es la representatividad.

una

' Jassp V-orío Castdlá Andreu, JorrwxJa «Are el vaicr con*iiludonal íSa tos proámlxjlu» dé las leyes (Calaluria: 
Fundación Ciudadanía y Valores, t2*XI'2GG9),1,
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Recordemos que conforme los artículos:

Art 424 - La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier 
otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso 
contrario carecerán de eficacia jurídica.

La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados 
por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos 
Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 
público.

Art. 425.* El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 
Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las 
leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 
reglamentos; las ordenanzas: los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 
decisiones de los poderes públicos.

en la

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional.
autoridades administrativas y servidoras y servidoreslas juezas y jueces 

públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior.

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principie de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
gobiernos autónomos descentralizados.

En e5te sentido el Ecuador no puede ignorar los estándares de derechos humanos 

sobre derechos politicos y su importancia para la democracia representativa, 

establecidos por organismos como la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

que ha Indicado:

140. Los derechos políticos son derechos humanos do importancia fundamental 
dentro del sistema interamericano que se relacionan estrechamente con otros 
derechos consagrados en la Convención Americana como la libertad do expresión, 
la libertad de reunión y la libertad de asociación y que, en conjunto, hacen posible 
el juego democrático. La Corle destaca la importancia que tienen los derechos 
politicos y recuerda que la Convención Americana, en su artículo 27. prohíbe su 
suspensión y la de las garantías judiciales indispensables para la protección de 

éstos.

> Ociaran Cote Ccrotituricr*! Nd 1- 19-RC/19 d* P7 dfl tóril du 2019.
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141.Los derechos politicos consagrados en la Convención Americana, así como en 
diversos instrumentos internacionales, propidan el fortalecimiento de la democracia y 
el pluralismo político. Este Tribunal ha expresado que H[l]a democracia representativa 
es determinante en todo el sistema del que la Convención forma parte . y constituye 
“un ‘principio* reafirmado por tos Estados americanos en la Carta de la OLA. 
instrumento fundamental del Sistema Interamericano T

Asi mismo sobre cí artículo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos 

la Corte IDH ha establecido:

145. El articulo 23 contiene diversas normas quo so refieren a los derechos de 
la persona como ciudadano, esto es, como titular del proceso de toma de 
decisiones en los asuntos públicos, como eiector a través del voto o como 
servidor público, es decir, a ser elegido popularmente o mediante designación 
o nombramiento para ocupar un cargo público. Además de poseer la 
particularidad de tratarse de derechos reconocidos a los ciudadanos, a 
diferencia de casi todos los demás derechos previstos en la Convención que 
se reconocen a toda persona, el articulo 23 de la Convención no solo establece 
que sus
‘oportunidades". Esto último implica la obligación de garantizar con medidas 
positivas que toda persona que formalmente sea titular de derechos políticos 
tenga la oportunidad real para ejercerlos. Como ya lo señalara este Tribunal 
anteriormente, es indispensable que el Estado genere las condiciones y 
mecanismos óptimos para que los derechos políticos puedan ser ejercidos de 
forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no discriminación.'4

Por lo tanto, la reducción del número de representación legislativa no es solamente 

cantidad, sino que trata de los derechos reconocidos a la ciudadanía de elegir y 

elegidos, y de participar en la cuestión pública como lo determina el artículo 61 de !a 

Constitución de la República que establece:

titulares deben gozar de derechos, sino que agrega el término

sor

Derechos de participación
Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos;
1. Elegir y ser elegidos.
2. Participaren los asuntos de interés público...
5. Fiscalizar los actos del poder público.
6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección 
popular.

3 Corte IDH. Caso Ca^ancda Colman Vs. MCaico. £>.cc??acr«E PrelmFono?. Rnpa-acioces y Cualaa. Santonc*» de ti 
ce djcsio Ce 20QS.
1 c:¿ko ion Mjgud Sisia f Ota* V*. Vgnczutía. Foiiüc. Rapo ácianeí f Costas. Soríenca 'Jo S duhArefO de ÜOIH.
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/.Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y 
capacidades, y en un sistema de selección y designación transparente, 
incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que garantice su participación.

criterios de equidad y pandad de género, igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad y participación intergeneractonal...
con

De acuerdo a! espíritu constituyente y la voluntad manifiesta, ya constante en el 

presente escrito por medio de las reglas de interpretación la protección al derecho de 

participación ciudadana, está ligada a las posibilidades de elegir a sus representantes 

en los términos señalados por la Corte IDH.

Principio de Representación política

La Declaración de Viene de Derechos Humanos señala que ^'La democracia está 

basada en la voluntad libremente expresada del pueblo para determinar sus propios 

sistemas politicos, económicos, sociales y culturales y su plena partrc/pac/ón en todos 

los aspectos de sus vidas" Este concepto nos sirve para entender de forma clara 

como la democracia no ha sido consecuencia de las leyes de la historia, sino que más 

bien esta ha sido parte de los procesos históricos de la humanidad. Tanto es asi que 

los sistemas políticos vienen y van, pero las democracias están llamadas a solventar 

los problemas que los gobiernos han dejado en lo relativo a seguridad, desarrollo 

económico, cuestiones inherentes a la soberanía y cumplimiento en la entrega de 

servicios a los ciudadanos.

Como afirmó John Stuart Mill, todos los ciudadanos no pueden participar 

personalmente sino en alguna porción mínima de la acción pública, el resultado es 

que el tipo ideal de gobierno perfecto debe ser el representativo.

La democracia representativa se fundamenta en el principio de representatividad que 

principalmente radica en que el poder lo tiene el pueblo, pero no es ejercido por él 

sino por sus representantes a través del voto. Concoptualmente se la ha relacionado 

con el sistema politico conocido como «gobierno representativo», que nació en el siglo 

XVIII con las revoluciones francesa y estadounidense. Es un sistema en el cual la 

gente elige a sus legisladores {representantes), quienes entonces son responsables 

ante ellos por su actividad dentro de! gobierno.

El académico italiano Norberto Bobbio señala que históricamente se fue consolidando
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el modelo a partir de los movimientos constitocionalistas de las primeras décadas del

siglo XIX a través de dos vertientes: 1) la ampliación del derecho al voto hasta llegar

del asociaaonismo político que formó a losal sufragio universal y, 2) el avance 
partidos políticos modernos. A decir de Bobóio, la democracia representativa implica 

que las deliberaciones colectivas, es decir, las deliberaciones que involucran a toda

la colectividad no son tomadas directamente por quienes forman parte de ella, sino 

por personas elegidas para este fin; por lo tanto, un Estado representativo es un 

Estado en el que las principales deliberaciones políticas son realizadas por los

representantes elegidos.

El paso de los regímenes monárquicos a los republicanos representó el arribo do la 

Democracia Representativa a través del mayor cargo del Estado bajo la figura de la 

Presidencia, De esta forma, es común que en los regímenes democráticos actuales 

se consideren una forma para ejercer el poder político democrático en sociedades de 

argumentando que permite una decisión por un número suficientemente 

pequeño de personas en nombre del mayor número.

La democracia representativa moderna nació porque la nueva cíase capitalista 

necesitaba, por una parte, destruir el Estado feudal, la monarquía absolutista que 

concentraba totalmente el poder para beneficio de ios intereses de la aristocracia, y, 

por otra parte, requería conformar un nuevo tipo de Estado, un Estado de derecho 

que desde el poder legislativo pudiera garantizar y asegurar la propiedad privada 

capitalista, el libre mercado y, en general, las libertades Individuales. Para controlar 

el poder legislativo, primor poder del Estado según la nueva concepción, ia 

burguesía estableció el nombramiento de representantes por parte de una 

ciudadanía todavía restringida, sobre una base electoral sumamente estrecha que 

solo concedía derechos políticos a los grandes propicíanos del género masculino. 

La burguesía, por medio de este mecanismo, se convirtió no solo en la clase 

económicamente dominante sino en la clase políticamente gobernante. Por tanto, la 

burguesía más que demócrata fue íiberal, luchó por una democracia que 

representara únicamente sus intereses económicos, una democracia directamente 

funcional a la acumulación capitalista. Fruto de largos procesos de luchas populares, 

se ampliaron los derechos politicos af conjunto de la población, sin ninguna 

exclusión por dinero, sexo o grado de instrucción. Pero, la extensión de la 

ciudadanía es un fenómeno relativamente nuevo que se inició on la segunda mitad

masas,
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del siglo XIX y que se ha generalizado en el siglo XX en aquellos estados donde ha 

regido, con algún grado de permanencia, la democracia representativa, pese a les 

interrupciones dictatoriales. Con el sufragio universal, la representación política de 

los Intereses y objetivos de la clase capitalista se vuelve más complicada, pues ya 

no hay un aseguramiento del control y el manejo político.

Entre los siglos XIX y XX se habían consolidado democracias representativas en la 

mayoría de los países con óptimos sistemas electorales, que en sus orígenes 

mantenían severas restricciones en el reconocimiento de la ciudadanía. A posar do 

los distintos procesos ocurridos en los países debido a la diferencia de condiciones y 

contextos, las principales restricciones giraban en torno al nivel de instrucción, a la 

renta y propiedad, al género, al trabajo, las creencias religiosas y la discriminación 

racial. En términos generales, los países que consolidaron sistemas representativos 

de gobierno en esta época vivieron al menos una de las restricciones mencionadas. 

A lo largo del siglo XIX y XX, se fueron estableciendo regímenes democráticos en la 

mayoría de los patees, sin embargo, se ha restringido la participación política a 

sectores muy minoritarios y privilegiados de la sociedad. Obtener un sufragio 

universal constituye un proceso complejo y especifico dependiendo del lugar de 

origen. Autores como Delgado y López al analizar la historia del sufragio universal 

consideran que, en primer lugar, se dio una paulatina ampliación del derecho a 

votar, seguida por la abolición de criterios económicos, después criterios sociales, 

consagrando primero el sufragio universal masculino y más tarde el femenino. Es 

importante recalcar que, el reconocimiento en los distintos países del sufragio 

universal se desarrolla paralelamente a la construcción de organizaciones y 

movimientos partidistas cuyo objetivo es la reivindicación de demandas sociales 

como la participación.

En nuestros tiempos, y concretamente a partir de la década de los ochenta, el nuevo 

impulso dado a la democracia representativa en América Latina se ha ido 

debilitando cada vez más por los muy estrechos limites do un modelo neoliberal 

impuesto por los grandes grupos económicos nacionales y extranjeros, modelo que 

ha producido enorme pobreza a nuestros pueblos.
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Los representantes son auténticos mandatarios, en tanto que su principal función es 

la de actuar en nombre y representación de sus poderdantes o representados, en 

quienes reside esencial y originariamente la soberanía popular. Los retos del marco 

legal en un régimen representativo y democrático consisten en asegurar un sistema 

confiable de elección de tos mejores ciudadanos que habrán de convertirse en 

legítimos representantes populares, asi como regular el desempeño de éstos en el 

ejercicio de sus funciones, en consonancia con las necesidades, los objetivos y la 

voluntad de la comunidad a la cual representan.

La representación política también se relaciona con el federalismo, en tanto que, en 

sistemas con poderes legislativos bicameraies, a una de las cámaras suele 

identificarse como representante del pueblo, donde el número de representantes os 

proporcional al número de población radicada en el distrito o circunscripción (cámara 

baja), mientras que a la otra se le atribuye el calificativo de representante del pacto 

federal, al establecerse que, por cada entidad integrante de la federación, existe un 

número igual de representantes (cámara alta).

La democracia rnocerna deja al pueblo las grandes decisiones y establece un sistema 

de representación para que. en su nombre, un equipo de personas que él designa en 

una asamblea, o en un acto que hace sus veces como es la votación general, adopte 

otras decisiones y gobierne la comunidad.

Los elegidos de acuerdo con las normas democráticas representan al pueblo en las 

tareas de gobierno (las autoridades del Poder Ejecutivo), o en el debate mismo (los 

parlamentarios). Los designados por quienes recibieron el encargo de hacerlo como 

consecuencia de la primera elección, representan también al pueblo en las distintas 

funciones que se les encomienda desempeñar.

Es importante recalcar que la representación no surge como una práctica 

democrática, las prácticas de la elección de representantes no se originan como una 

herramienta de la democracia, sino que han sido utilizadas por varias asociaciones 

con el fin de llegar a un consenso, por medio de una regla mayoritaria. A partir del 

siglo XVIII la representación se introduce en la teoría y en la práctica de la democracia 

la posibilidad de que se pudiera designar representantes que actúan comocomo

11



Dortavoces de ios intereses de quienes to eligieron. Bernard Manin expone que hay 

buenas razones para creer que. las técnicas electorales empleadas por los gobiernos 

representativos tuvieron sus orígenes en las elecciones medievales, tanto las de 

asambleas de Estados, como las practicadas por la Iglesia.

La democracia representativa se ha tdo formando medrante un proceso que empezó 

con las prácticas políticas iniciadas on las sodcdados feudales de Europa, sobre todo 

influenciado por la constitución del parlamento de Inglaterra, ejerciendo así gran 

impacto en la teoría y práctica de la democracia moderna. El parlamento funcionaba 

mediante numerosas asambleas convocadas periódicamente en la cual se delegaba 

algunos representantes, que decidían juntamente con el rey los asuntos 

fundamentales del gobierno 5,

Se empieza a desarrollar un sistema de gobierno funcional para las grandes 

extensiones de territorio y la numerosa población, además que implicaba legitimidad 

debido a! consentimiento de los gobernados. La democracia representativa era 

potenclalmente estable en grandes territorios y durante largos periodos de tiempo. 

Como planteo uno de los grandes defensores del sistema representativo al insertar la 

representación en la democracia se crea un sistema de gobierno capaz de abarcar 

los diversos intereses y cualquier dimensión territorial y poblacionaF5.

Douglas W. Rae en 1967, analiza los resultados electora'es en numerosos países, y 

esboza tres elementos fundamentales de los sistemas electorales: el tipo de voto, el 

tamaño del distrito (ámbito territorial donde se emite el voto) y la fórmula electoral 

(fórmula de reparto de votos)í.

Estos tres elementos fundamentales en los actuales sistemas electorales se vinculan 

a la representación. El primero de ios elementos, el voto es considerado por la 

mayoría de Fas legislaciones como un derecho que subyace del sistema democrático:

' Valnspln 1Ü30, oág. 164

s DaW. La paiarjirfé. 1SÍS9. ptfg. 1C6 

7 Delgado & López. 2CM. pág. 140



segundo, el tamaño de! distrito es fundamental para comprender el sistema de 

elecciones, ya que el representante no solo responde a los intereses del grupo que lo 

eligió, sino que se convierte en representante de la nación entera; asimismo existen 

distintas fórmulas electorales mediante las cuales se articulan los sistemas electorales 

cada país. La fórmula electoral más común es la regla mayoritaria que "considera 

las decisiones colectivas y obligatorias para todo ei grupo las decisiones al menos 

aprobadas por /a mayoría de quienes debe tomar ta decisión'*.

on

Se puede definir el sistema electoral como los “métodos de agregación de las 

preferencias de un conjunto e individuos con el fin de seleccionar a los ocupantes de 

cargos públicos". (Cordova, Influencia del sistema electoral y sistema de partidos en 

los procesos de democratización, análisis comparado entre Chile y Ecuador, 2011, 

póg. 26} De acuerdo a esta definición, podemos decir entonces que el sistema 

electoral determina el carácter de la representación política, además de quo 

constituyen la base del concepto de democracia representativa.

El voto como principal elemento de la democracia representativa, lo podemos definir 

como, una acción política que se encuadra dentro de las formas convencionales de 

participación derivada del reconocimiento de todos los ciudadanos a intervenir en la 

política y los grados e intensidad de esta modalidad de participación difiere según el 

tipo ce consulta a que hagan referencia9. Se había negado la posibilidad del sufragio 

universal tanto en las teorías de la democracia y del liberalismo político, como on la 

práctica de los gobiernos democráticos.

A pesar de que el gobierno representativo ha cambiado en los últimos años tanto en 

la teoria como en la práctica, podemos evidenciar ciertas características o como 

Bernard Manin (1998) denomina: principios; estos se entienden como arreglos 

institucionales concretos que fueron inventados en determinados momentos de la 

historia y que, desde entonces, se ha podido observar su simultánea presencia en

' Bobbta. 19&B, pag. 25 
' MQado í LCpcz. 2ÜGÓ. páy 209
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todos los gobiernos descritos como representativos. A partir do la consolidación de

núcleo de la democracia moderna. Maolnlas prácticas representativas como 
encuentra cuatro principios en los sislemas representativos: 1) Los gobernantes 

nombrados por elección con intervalos regulares. 2) Los gobernantes conservan 

independencia respecto de los deseos del electorado. 3) Los que

son

un

son
grado de
gobernados pueden expresar 
control de tos que gobiernan.4)Las decisiones públicas se someten a un proceso de

opiniones y deseos políticos sin estar sujetos alsus

debate10.

El centro de la democracia representativa depende de elegir los representantes, es 

decir de las elecciones libres, competitivas, imparciales y frecuentes. Para satisfacer 

uno de estos criterios, se estableció el voto secreto cada cierto periodo de tiempo. 

Manin analiza cómo la extensión del voto, culminando en el sufragio universal y las 

elecciones periódicas, permitieron identificar la libre elección do representantes con 

la democracia. Mediante el instrumento de la elección se afianza una condición de los 

sistemas de gobierno representativo: quo los gobernantes son los encargados de 

decidir los principales asuntos políticos. El sistema representativo por lo tanto 

implica el gobierno del pueblo por el mismo pueblo, sino que confiere la decision de 

las cuestiones fundamentales a los elegidos, constituyendo así un principio electivo

no

de gobierno.
cuando se habla de gobiernoOtro aspecto importante para considerar es 

representativo se entiende que existe una relación implícita con la discusión, como 

si el gobierno representativo es igual a un gobierno por discusión. A! introducir la 

noción de asamblea, parlamento o congreso, se puede entender la ¡dea de 

discusión, ya que precisamente este espacio es construido para el debate, 

consentimiento. En un gobiomo representativo, lapersuasión, disuasión y 
constitución de las asambleas como órgano colectivo indican el espacio en el cual.

las propuestas son sometidas al proceso de discusión, Manin expresa este principio 

de la siguiente manera: ninguna propuesta puede adquirir fuerza de decisión puvitca 

hasta que haya obtenido el consentimiento de la mayoría tras haber sido sometida

'i Va-rr. IWÜ, páa.. 23
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al juicio mediante la discusión... por consiguiente, existe una valoración 

retrospectiva del electorado. El electorado adquiere el rol de juez de las decisiones 

tomadas, y de las políticas a ejecutar por los gobernantes. Este principio muestra 

entonces, que el gobierno representativo no constituye un sistema en el cual los 

ciudadanos se autogobieman, pero las políticas públicas y las decisiones 

fundamentales son sometidas de alguna manera al juicio de los habitantes. La 

democracia representativa genera una opinión pública autónoma, y por ende los 

gobiernes que cuentan con el consentimiento del pueblo, son sensibles ante las 

opiniones del público.

En este contexto, en el Dictamen No. 6-19-RC>'19 de 25 de septiembre de 2019 que 

examina la petición formulada por el señor Bolivar Armijos Velasco, respecto de que 

se convoque una asamblea constituyente, a efectos do determinar la vía de 

procedimiento para que a nivel constitucional se establezcan mandatos que 

garanticen la participación proporcional de la población rural a nivel parlamentario, 

considerando que el 37% de la población es de tipo rural, lo justo sería que se 

garantice que a nivel parlamentario al menos un tercio de los representantes sean 

elegidos por la ruralidad.

Ante esta solicitud, el pleno de la Corte Constitucional emitió el siguiente 

pronunciamiento:

“11. En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por 
mandato de la Constitución, el Pleno de la Corte Constitucional expide el 
siguiente DICTAMEN:

i. Determinar que la vía de procedimiento propuesta es la de asamblea 
constituyente, regulada en el Art. 444 de la Constitución. Determinada la via, 
se ha cumplido con el primer momento del control constilucional, por lo que 
corresponde a esta Corte, mediante sentencia, proceder al control 
constitucional propio del segundo momento."

Por otro lado, existe el precedente constitucional, contenido en el Dictamen No. 10- 

19-RC/20 de 22 de enero de 2020, que examina las propuestas de enmienda a la 

Constitución presentadas por el señor Marco Vlnlcio Harb Cordero, entre otros 

aspectos, la reducción del número de asambleístas, pueden ser tramitados a través 

de un procedimiento de enmienda, conforme con el artículo 441 numeral 1 de la 

Constitución, que a su letra manda:

15



•'Art. 441.- La enmienda de uno o varios articules de la Constitución que no 
altere su estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos del 
Estado, que no establezca restricciones a los derechos y garantías, o que no 
modifique el procedimiento de reforma de la Constitución 
1. Mediante referéndum solicitado por la Presidenta o Presidente de la 
República, o por la ciudadanía con el respaldo de al monos el ocho por ciento 
de las personas inscritas en el registro electoral/’

Al respecto, el supremo tribunal de justicia constitucional del Ecuador señaló:

Segunda propuesta: Reducción del número de asambleístas:

“SI. Se plantea reducir el número de asambleístas, para lo cual so propone 
que la Asamblea Nacional se integre por dos asambleístas elegidos por cada 
provincia y uno más por cada quinientos mil habitantes de la provincia sin 
considerar fracciones: así como, per tres asambleístas 'por los emigrantes" 
uno por cada una de las tres circunscripciones del exterior.

32. Para tal efecto, se plantea enmendar el articulo 118 de la Constitución, as! 
como los artículos 4 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 150 de la 
Ley Orgánica de la Función Electoral, normas legales que reproducen la 
disposición constitucional.

33. Al respecto, en un caso similar, la Corte Constitucional determinó lo 
siguiente:

se realizará:

*52. Conforme se observa en oí cuadro existe representación de las 24 
provincias, y en la misma se mantiene una proporción similar a la que 
se tiene en la actual composición de la Asamblea Nacional, en tal 
sentido, esta alteración es eminentemente orgánica, ya que la población 
nacional mantendrá su representatividad (...) como órgano de 
legislación y fiscalización, conformado por representantes de todas las 
pro\rincias, actuará con sentido nacional.

53. Es así que, para esta Corto Constitucional, la propuesta do 
reconfigurar un aspecto orgánico en la función legislativa, no supone 
restricción de derechos y garantías constitucionales... "1' (Énfasis 
agregado)

34. Lo resuelto en dicha oportunidad por esta Magistratura resulta aplicable al 
presente caso, toda vez que la propuesta plantea una reducción numérica de 
integrantes de la Asamblea Nacional, pero mantiene el criterio territorial y 
poblacíonal de todas las provincias del país para determinar el número de 
asambleístas, lo cual asegura su representación. Aquello, conforme lo indicó 
esta Corte, se trata de una reconfiguración orgánica de la Función Legislativa 
que no involucra la restricción de derechos o garantías constitucionales. ''

v Gnrtc'■JcrstilucbnBl Diííart)0r> No. 7-19-RC09
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Como os evidente, la Corte Constitucional del Ecuador, ha sido dara en sus 

pronunciamientos anteriormente citados, Es procedente el procedimiento establecido 

en el artículo 441 número 1 de la Carta Fundamental, siempre y cuando se mantengan 

los dos criterios para determinar el número de asambleístas existentes, el criterio 

territorial y el poblacional, manteniendo la representación de las 24 provincias y un 

número de representantes por el número de pobladores, como ocurre actualmente.

Si no existe representación territorial y poblacional. es improcedente aplicar el 

procedimiento de enmienda mediante referéndum solicitado por el Presidente de la 

República.

En el caso sub judice, el principio do representatividad debe apreciarse en sus dos 

dimensiones; desde la formalidad, en los términos fijados por la Corte 

Constitucional, en el sentido de que todas las circunscripciones tengan una 

representación (24 provincias y las circunscripciones del exterior), mientras esta 

regla no se modifique no so alterará sustancialmente la norma constitucional; sin 

emeargo, desde la perspectiva de lo material, la representatividad implica que la 

disminución de las representaciones legislativas, no incida en el número de 

representantes por número de habitantes, es decir, mientras el umbral por número de 

habitantes sea más amplio,menor representatividad de la población existe.

El fundamento del gobierno, en este aspecto se centra, en afirmar que la 

configuración de la Asamblea Nacional, en la Constitución del 2008, es un mal reparto; 

la razón, se debe dos factores en la fórmula de reparto: la primera, et asignar dos 

escaños fijos a todas las provincias y el segundo el factor numérico de 200 000 

habitantes para la asignación de los escaños adicionales.

En referencia al primer factor menciona que este mecanismo de asignación de 

escaños fijos por provincia es propio de los sistemas federales, pero que en un 

sistema presidencial no tiene sentido, debido a que lo que debe primar es el tamaño 

de la circunscripción y el número de la población; así, según la propuesta de 

enmiendas, del gobierno, las circunscripciones con menor población no deberían 

tener un número alto de legisladores, porque no se justifica con su población, la 

representación mayoritaria debería provenir de las provincias grandes. Según la 

fundamentacíón del gobierno, lo recomendable es propender a la creación de
17



circunscripciones grandes, para reducir la distorsión en la traducción de voto y 

escaños, la normativa vigente, y la 'subdivisión' que ha efectuado la LOE ocasiona 

fragmentación desmedida que provoca que ciertas circunscripciones tengan un 

peso menor.

una

En referencia al segundo factor, es decir, el factor numérico !a propuesta del gobierno 

sostiene que es necesario elevar el factor de cálculo de ios puestos adicionales en 

relación al número de habitantes; es decir, mientras ahora el umbral es de 200 000 

habitantes, la propuesta de enmienda incrementa a 250 000 habitantes. A decir del 

gobierno, la aplicación de esta fórmula permitirla corregir la distorsión de 

representación, favoreciendo a que las circunscripciones grandes tengan más 

escaños en comparación con las pequeñas.

Un elemento adicional, son los escaños de las y los ecuatorianos residentes en el 

exterior, que se verían reducidos en dos aspectos: se convertirían en una sola 

circunscripción y el número de escaños se reduciría de 6 a 2; la razón que se esgrime 

es que no se entiende por qué en el exterior se establece una fórmula similar a las 

provincias, cuando debería primar el criterio de número de ecuatorianos en el exterior.

De lo dicho se desprende que, en la propuesta de reforma constitucional, no sólo se 

está modificando el número de legisladores, sino que se está alternando el principio 

de representación por las siguientes razones:

• So establece un umbral más alto para la representación, que si bien es cierto, 

no tiene implicaciones en las circunscripciones grandes, respecto de las 

pequeñas, incide gravemente en la representación, por ejemplo, Bolívar que 

actualmente tiene 3 representantes pasaría a tener solo uno con la enmienda 

constitucional.

Uno de los errores en el análisis del Juez Salgado en el 2019. radicó en que 

analizó el principio de reprcscntatMdad. únicamente en su aspecto formal, 

obviando el análisis material, pues si las circunscripciones chicas pierden o 

ven disminuida su representación, esta modificación no solo influye en la 

conformación del parlamento, sino que éste tendrá una conformación 

preeminentemente mayonta' a por lo que. la representaciones minoritarias no
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tendrían espacio y eílo implicaría volver a los cuestíonamiantos de la regla de 

la mayoría: tas necesidades de la minoría quedarían exduidas. así como estos 

sectores tampoco tendrían capacidad de decisión real en la primera función del 

Estado.
* La propuesta de enmienda constitucional, elimina la representación de las 

regiones y ios distritos metropolitanos en e/ parlamento, lo que implica una 

variación en la representación, pues si bien es cierto, en la actualidad no 

existen estos niveles de gobierno, al encontrarse establecidos en la 

Constitución, no puede eliminarse la representación en el órgano legislativo; 

esta modificación implicaría que se tramite a través de Asamblea Constituyente 

por cuanto, altera colateraímente la división política del Estado.

Principio de proporcionalidad

Lo propuesto por el ejecutivo reproduco un marco normativo concentrador y 

excluyeme. La Constitución (2008) establece en su artículo 116 que seré la Ley la 

encargada de regular, para las elecciones pluripersonales, la creación do 

circunscripciones tanto dentro como fuera del pals. En este sentido, el Código de la 

Democracia menciona que la entidad encargada de determinar las circunscripciones 

electorales es el CNE. De esta forma, y dependiendo del proceso eleccionario dol que 

se trate, se puede dividir en circunscripciones a las provincias o cantones, atendiendo 

al número de electores, proximidad geográfica, existe también una circunscripción 

nacional y una circunscripción especial del exterior.

La representación es el criterio con el que se construye la totalidad del sistema 

electoral. Este puede guiarse por el principio de mayoría o por el principio de 

proporcionalidad si analizamos la pregunta 4 planteada por el presidente Guillermo 

Lasso, se podrá ver que la reducción de 137 a 116 asambleístas que propone no es 

significativa, por lo tanto no solucionaría ni uno de los objetivos planteados en ol 

proyecto de enmienda, puesto que si bien elimina un representante por cada provincia 

o incrementa (de 200.000 habitantes a 250.000 habitantes) el número mínimo para 

obtener un representante adicional; por otro lado, aumenta de 15 a 36 el número de 

Asambleístas nacionales, con lo que, en la práctica ei resultado final únicamente es
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que se estaría disminuyendo el número y por ende la representación de los 

asambleístas en las provincias medianas y pequeñas a favor do las provincias rnás 

pobladas; En cálculos generales tendremos menos representantes en todas las 

provincias de la Amazonia y en todas las provincias de la Sierra y de la costa, salvo 

Pichincha y Guayas que mantondrian -o incrementarían- su número, lo que golpearía 

significativamente a la representatividad y proporcionalidad de todos y cada uno de 

los territorio del Ecuador. El impacto más fuerte sería en el número do asambleístas 

del exterior que disminuiría de 6 a 2.

Sobre eliminar las circunscripciones aun es más preocupante ya quo se volvería a 

centralizar la participación y la representación en las ciudades grandes, por ejemplo 

actualmente Manabí consta de dos circunscripciones ( norte y sur ) la mismas aue 

están compuestas con 5 cumies en el sur y 4 en el norte, ai eliminarlas se volvería a 

concentrar la participación y la representación en las ciudades grandes como 

Portovíejo, Manta y Chone lo que mermaría considerablemente a la representatividad 

y proporcionalidad.

En síntesis, el principio de proporcionalidad, resulta conexo at principio de 

representación porque es la medida cuantitativa a través de la cual se distribuyen los 

escaños que devienen del ejercicio de la democracia representativa. Por lo tanto, si 

se modifican los criterios de la proporcionalidad, implícitamente se está afectando la 

representatividad.

Uno de los criterios que maneja la Corte Constitucional del Ecuador, para definir a la 

estructura del Estado, radica en la verificación de que los cambios constitucionales 

no afecten a la finalidad de la institución creada en la carta magna. Si aplicamos esto 

criterio a la conformación del parlamento, evidenciamos dos efectos de ta 

modificación de los umbrales: i) en las circunscripciones electorales grandes, se 

disminuye la representación de los distritos {criterio de proporcionalidad) para 

favorecer a un centralismo provincial, tal como lo preveía la Constitución de 1998. es 

decir, que la participación de la ruralidad o de los cantones chicos de la provincia se 

vean disminuidos ii) en las circunscripciones chicas, se disminuye la representación 

en el parlamento.

Estos dos efectos, necesariamente implican una modificación a la configuración de!
20



parlamento, no solo formal, sino material, pees como lo dijimos con anterioridad 

implica la vuelta a la regla de la mayoría en detrimento de las minarlas que tendrían 

poca o nula incidencia en la toma real de decisiones; es decir, el parlamento no 

reflejaría la configuración de la sociedad, que es el fin que se busca del órgano 

legislativo. Por lo tanto, esta modificación deberla hacérsela por reforma parcial a la 

constitución

Principio de igualdad formal y material ante la ley

Nuestra Constitución en su art. 1, desarrolla de forma clara los elementos 

constitutivos de nuestro Estado Constitucional, los mismos que se especifican en;

• Que la esencia del Estado es hacer efectivos los derechos;

• El nuevo rol de decisión política de los ciudadanos a través de las diversas 

formas de democracia;

• La preeminencia do la Constitución en la vida de la sociedad12

La estructura estatal definida constitucionalmente busca superar las limitaciones del 

Estado liberal en relación a las sociedades altamente inequitativas, que caracterizan 

a nuestra región latinoamericana. El objetivo es superar la mera democracia formal, 

a través de la participación protagónica de la ciudadanía en los asuntos del Estado, 

es decir, instaura un modelo de democracia pariicipativa y represenfaf/Va.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre este asunto ha señalado en el 

caso Yatama Vs. Nicaragua que:

"[e]n una sociedad democrática ios derechos y libertades Inherentes a la 
persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen una tríada', en la 
que cada componente se define, completa y adquiere sentido en función de ios 
otros.

Nuestra Constitución de la República define al Estado como de derechos y justicia. 

La ex Corte Constitucional para el Período de Transición, on varias de sus sentencias, 

definió lo que es un Estado Constitucional de derechos:

,|: Cortil cortíStuíicrei Mrtsncia lcg-ig-dkc-cc
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Un Estado Constitucional de derechos y justicia es aquel en el cual '...la 
persona humana debe ser el objetivo primigenio, donde la misma 
aplicación e interpretación de la ley sólo sea posible en la medida que 
esta normativa se ajuste y no contradiga la Carta Fundamental y la 
Carta Internacional de tos Derechos Humanos..."13

La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 11.2, reconoce como 

principio para la aplicación de los derechos a la igualdad y no discriminación en los 

siguientes términos: Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades'. Por su parte, el artículo 66 (4) de la Constitución 

consagra a la igualdad formal, material y no discriminación como un derecho do 

libertad.

En su artículo 95r la Constitución consagra la participación en asuntos do interés 

publico como un auténtico derecho constitucional, cuya materialización se efectivrza 

en distintos espacios y a través de diversos mecanismos de participación directa e 

indirecta. Esta Corte destaca que los derechos de participación tienen como horizonte 

que los integrantes de la sociedad tomen parte protagónica en la elección do sus 

representantes y en la elaboración de la política gubernamental.

El articulo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos, de la cual Ecuador 

es parte ordena que:

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

a) de participar en la dirección de ios asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos:

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores, y

Serwnca 007-05-SEP-CC. caftn COMVM-EP. puíiicaca nn Suptemai-tti -Jwl Ffc&flteTO OVJal fiGZ.-lc 01 de |ino de 2'>D9.
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c) do tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio do los derechos y oportunidades a que
se

refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal.

El articulo 24 de la Convención Americana dispone que:

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, 
sin discriminación, a igual protección de la ley.

El principio de la protección igualitaria y efectiva de la ley y de la no discriminación 

constituye un pilar fundamental en el sistema tutelar de los derechos humanos 

consagrado en muchos instrumentos internacionales como son: Carta de la OEA 

(articulo 3.1); Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1 y 24); 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo II); Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobro Derechos Humanos en de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, ‘Protocolo de San Salvador" {artículo 3)

De acuerdo a la Corto Interamericana de Derechos Humanos en varias de sus 

sentencias "en la actual etapa de la evolución del derecho internacional, el principio 

fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del jus 

cogeos. Sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e 

Internacional y permea todo el ordenamiento jurídico'14

’4 CuKtefrilto JunsfajOorcia úe la Cc-'le C* Deroznns Humnros N’ ?4- yjBUfld yoo dis-^lmlnaain. Págnas
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De acuerdo a dicha Corte el principio de igualdad y no discriminación 'posee un 

carácíer fundamente! para la salvaguardia de los derechos humanos tanto en el
el interno; se trata de un principio de derechoderecho internacional como en 

imperativo. Por consiguiente, los Estados tienen la obligaciin de no Introducir en su

ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las regulaciones de 

carácter discriminatorio, combatir las prácticas de este carácter y establecer nnrmas

la efectiva igualdad ante la ley de todasy otras medidas que reconozcan y aseguren 
las personas. Es discriminatoria una distinción que carezca de justificación objetiva y

razonable"15.
En sentencias como en el caso Yatama Vs. Nicaragua (2005} la Corte Interamericana

ha indicado sobre la igualdad y no discriminación de losde Derechos Humanos, 

derechos políticos algunas reflexiones como:

• Es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos 

dichos derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva.para
respetando el principio de igualdad y no discriminación.

. La participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las 

personas realizan individualmente u organizados, con el propósito de intervenir

Estado o se encargarán de laen ta designación de quienes gobernarán 

dirección de los asuntos públicos, asi como influir en la formación de la política
participación directa.

un

demecanismosdetravésa

. El ejercicio de los derechos a ser elegido y a votar, intimamente ligados entre 

expresión de las dimensiones individual y social de la participaciónsi, es la

politica.
. Los ciudadanos tienen el derecho de participar en la dirección de ios asuntos 

por medio de representantes libremente elegidos. El derecho al voto es uno de

la existencia do la democracia y una de las 

los ciudadanos ejercen el derecho a la participación posítica.
los elementos esenciales para 

formas en que
Este derecho implica que los ciudadanos puedan elegir libremente y en 

condiciones de igualdad a quienes ios representarán.
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• La participación mediancc el ejercicio del derecho a ser elegido supone que los 

Ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de igualdad y 

que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la 

cantidad de votos necesarios para ello.

El derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones generales de 

igualdad protege el acceso a una forma directa de participación en el diseño, 

implernentación. desarrollo y ejecución de las directrices políticas estatales a través 

de funciones públicas

Sobre la obligación de garantizar el goce de los derechos políticos la Corte IDH 

entiende que, de conformidad con los artículos 23. 24, 1.1 y 2 de la Convención, el 

Estado tiene la obligación de garantizar el goce de tos derechos políticos, lo cual 

implica quo la regulación del ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean 

acordes al piincipio de igualdad y no discriminación, y debe adoptar las medidas 

necesarias para garantizar su pleno ejercicio, Dicha obligación de garantizar no se 

cumple con la sola expedición de normativa que reconozca formalmente dichos 

derechos, sino requiere que el Estado adopte (as medidas necesarias para garantizar 

su pleno ejercicio, considerando la situación de debilidad o desvalimiento en que se 

encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales

El articulo 29 de la Convención Interamericana de DH indica:

Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de:

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos 
en mayor medida que la prevista en ella;

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que 
se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de
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Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza.

En este sentido queda daro quo no se puede limitar el alcance pleno do los derechos

reglamentación o las decisiones que se adopten enpoliticos de manera que su 
aplicación do ésta se conviertan en un impedimento oara que las personas participen

efectivamente on la conducción del Estado o se tome ilusoria dicha participación

privando a tales derechos de su contenido esencial.

La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no 

constituyen, per se, una restricción indebida a los derechos politicos. Esos derechos 

absolutos y pueden estar sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe 

observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad 

democrática.

no son

De acuerdo a! articulo 23.2 de la Convención se puede reglamentar el ejercicio de los 

derechos y oportunidades a las que se refiere el inciso 1 de dicho artículo, 

exclusivamente por las razones establecidas en ese inciso. La restricción debe 

encontrase prevista en una ley. no ser discriminatoria, basarse en criterios 

razonables, atender a un propósito útil y oportuno que la torne necesaria para 

satisfacer un interés público imperativo, y ser proporcional a ese objetivo. Cuando hay 

varias opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse !a que restrinja monos el 

derecho protegido y guarde mayor proporcionalidad con el propósito que se persigue. 

Los Estados pueden establecer estándares mínimos para regular la participación 

política, siempre y cuando sean razonables de acuerdo a los principios de la 

democracia representativa. Dichos estándares, deben garantizar, entre otras, la 

celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal, 

igual y secreto como expresión de la voluntad de los electores que refleje la soberanía 

del pueblo, tomando en que cuenta que, según lo dispuesto en el articulo 6 de la Carta 

Democrática Interamericana, "[pjremover y fomentar diversas formas de participación 

fortalece la democracia", para lo cual se pueden diseñar normas orientadas a 'acilita- 

la participación de sectores específicos de la sociedad, tales como los miembros de 

las comunidades indígenas y étnicas.

Con respecto a las limitaciones al derecho a ser elegido, el Comité de Derechos
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Humanos do Naciones Unidas señaló que

[ejl derecho de las personas a presentarse a elecciones no debera limitarse de 
forma excesiva mediante el requisito de que los candidatos sean miembros de 
partidos o pertenezcan a determinados partidos. Toda exigencia de que los 
candidatos cuenten con un mínimo de partidarios [para presentar su 
candidatura] deberá ser razonable y no constituir un obstáculo a esa 
candidatura.16

Los partidos políticos y las organizaciones o grupos que participan en la vida dei 

Estado, como es el caso de ios procesos electorales en una sociedad democrática, 

deben tener propósitos compatibles con el respeto de los derechos y libertades 

consagrados en la Convención Americana. En este sentido, el artículo 16 de dicho 

tratado establece que el ejercicio del derecho a asociarse libremente ‘sólo puede 

estar sujoto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 

público, o para proteger la saíud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 

domas*.

La Corte considera que la participación en los asuntos públicos de organizaciones 

diversas de los partidos, es esencial para garantizar la expresión política legitima y 

necesaria cuando se trate de grupos de ciudadanos que de otra forma podrían quedar 

excluidos de esa participación, con lo que ello significa.

La Corte encuentra necesario indicar que cualquier requisito para la participación 

política diseñado para partidos políticos, que no pueda ser cumplido por agrupaciones 

con diferente organización, es también contrario a los artículos 23 y 24 de la 

Convención Americana, en fa medida en que limita, más allá de lo estrictamente 

necesario, el alcance pleno de los derechos políticos y so convierte en un 

impedimento para que los ciudadanos participen efectivamente en la dirección de los 

asuntos públicos.

'* Observación Oercr&¡ ¡luí Comrtrt do Dcnictos Humaras
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El proyecto de enmiondas, parte de la siguiente premisa:

“En la actualidad, la Asamblea Nacional está Integrada por 137 asambleístas y 
se estima que, con el censo pobtacíonal del 2022, este número ascienda 
aproximadamente a 152 asambleístas'"7.

La reducción en el número de representantes de la ciudadanía no se basa en hechos 

ciertos ni en la proporcionalidad de la medida, sino en los posibles resultados de ur 

censo poblacional que no se encuentra realizado.

La enmienda propuesta busca reducir del número de asambleístas, alterando el 

sistema actual, en esencia:

• Se eliminarán los escaños fijos asignados a los asambleístas de 

circunscripción nacional y se elegirán a dos asambleístas por cada millón de 

habitantes en el país;

• Se reducirán los escaños fijos asignados a los asambleístas provinciales a uno, 

en vez de dos;

• Se aumentará el umbral que permite asignar escaños a las provincias a uno 

por cada 250,000 habitantes, sin considerar fracciones;

• Se eliminará el número de escaños fijos a las circunscripciones del exterior y 

se elegirá uno por cada 500.000 habitantes en el exterior, sin considerar 

fracciones; y,

• Se eliminarán los escaños asignados a los distritos metropolitanos y a las 

regiones.

Contario a lo que disponen los estándares de Derechos Humanos en cuanto a ¿a 

garantía de los derechos políticos, basados en el principio de igualdad y no 

discriminación, se restringe la posibilidad de una representación real de la audadama 

en la toma de decisiones, especialmente a aquellos que habitan en provincias con 

menos número de habitantes, asi como a los y las ecuatorianas que residen en el 

exterior.

” Solicitud do CONTROL CONSTITUCIONAL PREVIO Y AUTOMATICO (fe* prefecto do onmierda ala CorefilucHin G
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el proyecto de enmiendas presentado por el Presidente 

sistema antes ya establecido en el Ecuador, a
estuvo caracterizado por

La propuesta establecida en

de la República, implica instaurar un 

través de la írgura del Congreso Nacional el mismo que
I régimen, la inestabilidad política y 

sociedad ecuatoriana.
i, que incluyeron agresiones tísicas 

estructura no está a la altura de la exigencia actual de la

. con e
disputas

cuya

Principio de Seguridad Jurídica y Debida Motivación

El articulo 62 de la Constitución da la República del Ecuador dice. S derecho a ¡a 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en ia existencia

de hormas jurídicas preules, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

Esto implica la confianza de la población en los órganos del poder

de ellos, estará sometido al respeto

seguridad jurídica se

competentes.

público, pues toda actuación que
de la Constitución y sus disposiciones, evitando asi arbitrariedades.

emane

irrestricto

la Constitución señala la existencia de una serie de garantías y 

disposiciones cuyo objetivo van dirigidos al goce efectivo de los derechos (entre ellos

dispone obligaciones particulares a sujetos que

En ose sentido

la debida motivación) y a su
en el Estado (como por ejemplo el uso de los recursos públicos en política

reportan ninguna mejoría

vez

intervienen
pública e inversión social y no en gastos superfluos que
en la precaria situación del pals) menos aún menoscabando una garantía básica

no

como es la debida motivación.
cuanto pública manifestación de las razones que 

garantía frente a la arbitrariedad. Betham ya lo
"La motivación, en suma, en

pretenden justificar la decisión, 
observó tempranamente: la publicidad es ei preservativo de la arbitrariedad; ,o gire

se les confia con ia

es una

debe temer son los poderes discrecionales que sólo
todos tos casos el uso que hacen de ellos. Ese

menos se
condición expresa de que motiven en 
freno es suficiente, porque tes deja toda la responsabilidad^; es por ello que la Corte 

Constitucional debe velar porque se respeta la debida motivación en la solicitud de 

consulta de! Ejecutivo y en la estructuración de cada pregunta.

Vascos » « ev.tla, ^ l,l-pr„»c»n y too,»—10 •to.aco.p»--. 86
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Queda claro que contra el riesgo de la arbitrariedad no se conoce o:-o <5n:;co:o 

no sea la motivación, la cual es entendida como sinónimo de justificación ¡arguments: 

con buenas razones a favor de la decisión de invertir ingentes recursos económicos y 

humanos en una consulta, que no soluciona los verdaderos problemas de los 

ecuatorianos}; es fundamental, que su autoridad no pase por alto la falta de 

motivación y que tampoco se admita la simple descripción de las razones que ha 

aportado el Ejecutivo para remitir la solicitud de control constitucional previo y 

automático del proyecto de enmienda a la Constitución, que se signó en la Corte 

Constitucional como "Reforma Constitucional 4-22-RC’; al manifestar entre otras 

que: Todas las propuestas de enmienda presentadas (...) tienen como 

finalidad buscar soluciones a uno de los problemas principales que ataca al Ecuador: 

el crimen organizado (...)" y en el caso concreto de la pregunta 4 que motiva este 

amicus curiae mencionar de manera "ligera" que, la reducción del número de 

legisladores forma parte del grupo de preguntas que '(...) buscan fortalecer las 

instituciones democráticas y que surtirán efectos a largo plazo". Al aseverar que el 

fortalecimiento del primer poder del Estado se logrará con la reducción de los 

representantes del pueblo es incurrir no solo en un atentado contra la progresivldad 

de derechos, haciendo proporcional la representación directamente proporcional al 

número de representados, sino además, implica caer en una falacia que su autoridad 

no debe admitir como motivación.

cosas,

La solicitud de control constitucional previo al referéndum quo so pretende realizar, 

debe contener una justificación o motivación de hecho y derecho ajustada a la 

realidad de los ecuatorianos, y no a la pseudo razón del Presidente, limitada a una 

simple descripción de lo que él considera como "crimen organizado" sin que exista el 

más mínimo sustento ni de tal aseveración ni su lógica vinculación con el poder 

legislativo como para pretender “solucionar'’ a largo plazo esto delito mediante la 

reducción de representantes legislativos.

Como dice el profesor Juan Igartua la motivación J(...}s<rve para enmascarar y 

racionalizar los resortes reales que impulsaron a decidir sobro un toma concreto (...T; 

en el tema especifico que nos ocupa, el despilfarro de recursos en un referéndum 

con evidente tinte convenientemente político para el Ejocutivo debe contener tanto las 

que los motivan como las actuaciones que se van a adoptar por parte delcausas
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Presidente de la República para hacer frente a las situaciones de crisis que menciona 

en su solicitud, lo cual no existe on su petición.

Finalmente, es pertinente mencionar que la motivación va de la mano con la 

publicidad, pues ésta consiste en dar a conocer a la ciudadanía el contenido 

COMPLETO do los antecedentes, preguntas y anexos, lo cual no se ha hecho, pues 

la población desconoce estos elementos. Es decir que todo lo mencionado debió ser 

puesto on conocimiento de los ciudadanos se enteren del contenido del mismo y las 

preguntas no sean -como en efecto lo son- engañosas, inductivas al error, capciosas 

repetitivas, impertinentes y atentatorias de derechos. La publicidad de la motivación 

de las actuaciones públicas, tiene un fin garantista dentro de un país, que no puede 

pasar desapercibido en un Estado de Derechos como el nuestro.

En el caso subjudice, el Presidente de la República, trasgrede el principio de 

segundad jurídica en el régimen de transición, pues si bien establece que el Ministerio 

de Relaciones Exteriores es el encargado de determinar el número de ecuatorianos 

residentes en el exterior, acto seguido indica que de tener este dato, se realizará el 

proceso electoral con los datos que se encuentren a la fecha del mismo, lo que a más 

de ser una norma constitucional abierta, vulnera el derecho que tienen nuestros 

migrantes de saber el número de representantes que tienen en el exterior, pues si no 

se tienen estos datos la representación en el exterior podria desaparecer o verse 

disminuida do forma discrecional, sin criterios técnicos, este margen de 

discrecionalidad en la Constitución es impensable de que pudiera ocurrir.

Principio de no regresividad

El principio de seguridad jurídica está sumamente ligado al Estado Constitucional de 

Derechos como lo es el Ecuador, sobre todo en cuanto a la no regresividad de 

derechos, pues siendo un Estado suscriptor y ratificador de tratados internacionales 

de derechos humanos, su autoridad no puede dejar de considerar que a través del 

referéndum propuesto y más específicamente de la pregunta 4 en cuanto a la 

reducción de Asambleístas como representantes dol pueblo en el poder legislativo, 

se atenta gravemente contra la característica de irreverslbilldad (o principio do no 

regresividad) que constituye una conquista incluida en los atributos de la persona 

humana y por tanto, adquiere todos los caracteres de los derechos humanos, entre 

ellos la ¡mprescriptibilidad (las conquistas no van a poder perderse por el paso del
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tiempo ni por caducidades legales) y la inviolabilidad (ya no podrán ser desconocidas 

el poder público ni por nadie, en lo sucesivo, pues entrañan obligaciones 

generales de tipo erga omnes); en este sentido, el artículo 95 de la Constitución de la 

República del Ecuador dice; “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 

colectiva, participarán de manera proiagónica en ia toma do decisiones, planificación 

y gestión do los asuntos públicos, y on el conlrol popular de las instituciones del 

Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano. ía participación se orientaré por los principios 

do igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular 

solidaridad e Interculturalidad. //La participación de ía ciudadanía en todos los 

asuntos de Interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria"-el resaltado 

corresponde-; es decir, no os posible limitar, disminuir y menoscabar la 

representación de la población ante el poder legislativo, cuando lo legal y moralmente 

correcto es que a mayor número de pobladores exista mayor número cíe 

representantes desde el enfoque del derecho de la igualdad material y no formal que 

es uno de los fines de los derechos humanos*

por

me

4. Pretensión clara y precisa

De acuerdo a lo que determina el artículo 12 de la LOGJCC, solicito se tenga 

cuenta este alegato escrito de amicus curiae, y que se me oscuche en audiencia para 

la resolución de esta causa determinando que la vía por la que se debe tramitar el 

contenido de las preguntas 4 y 5 es la vía de la reforma parcial a la Constitución.

en

4. Notificaciones

Notificaciones correspondientes se recibirán en las direcciones de correo electrónico; 

maunco.zambrano@3samblenaciQnal.qQb.ec
;¡i4^/

MAURICIfrZ*WBRANO VALLE 
CC. No. 0703928127

3;
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana

Consulado del Ecuador en Toronto
■«ijr República 

del tcuador

Memorando Nro. MREMH-CECUTORONTO-2022-OlOl-M

Toronto, 27 de septiembre de 2022

Srta. Dra. María Auxiliadora Mosquera Real
Directora de Asesoría Jurídica y Patrocinio en Derecho Nacional, 
Encargada

PARA:

ASUNTO: SOLICITASE INSTRUCCION

Señorita Directora:

Me permito informar a usted que los ciudadanos ecuatorianos: WUILMER EDUARDO QUINTANA 
CRUZ, con cédula de ciudadanía número 1709727752 y de JENNY PATRICIA ARCOS SUAREZ, con 
cédula de ciudadanía número 1711697779, presentaron en este Consulado un Amicus Curiae, relacionado 
con la pregunta número 4 de la Consulta, anunciada por el señor Presidente de la República.

Al respecto, los ciudadanos ecuatorianos solicitaron transmitir el Amicus Curiae, mismo que se servirá 
encontrar en correo adjunto, a la Corte Constitucional del Ecuador para su consideración.

Con este antecedente, en vista que actualmente la Cancillería no cuenta con una Dirección de Relaciones 
Intcrinstitucionales, me dirijo a usted para solicitarle de la manera más respetuosa se sirva emitir la 
correspondiente instrucción con el fin de atender el requerimiento presentado por los compatriotas.

Quedo a la espera de su gentil y pronta respuesta.

Atentamente,

Documento f irmado electrónicamente

Mgs. Edy Leonel Montalván Carrión
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES, CONSULADO DEL 
ECUADOR EN TORONTO

Anexos:
- amicus_curiae0755687001664296623.pdf

Bi«3f
EDY LEONEL
MONTALVAN
CARRION

0i

Dirección v»V¿,
■y Gobierno Juntos

lo logramos 7/f
Correo
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SEÑORAS Y SEÑORES DE LA JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

WUILMER EDUARDO QUINTANA CRUZ, con CC. No. 1709727752, domiciliado en, 74 
Sir Jacobs Crescent, Brampton Ontario Canadá, código postal L7A 3T5; JENNY PATRICIA 
ARCOS SUAREZ, conCC. No. 1711697779 domiciliada en, 74 Sir Jacobs Crescent, Brampton 
Ontario Canadá, código postal L7A 3T5, por nuestros propios derechos, comparezco ante 
ustedes para presentar el siguiente Amicus Curiae en relación a la Pregunta No. 4, del 
Referendo presentado por el presidente Guillermo Lasso, ante la Corte Constitucional 
el 12 de septiembre 2022, en virtud de su solicitud de control constitucional previo, como 
lo exige la Constitución en su Art. 441 y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, Art. 100, numeral 1.

1. Análisis de la Pregunta 4, de la propuesta de Referendo presentado por la 
Presidencia de la República del Ecuador

El referendo en cuestión, propuesto por el presidente Guillermo Lasso, contiene la 
pregunta 4, que implica reformar la Constitución y la legislación secundaria en la materia 

el objetivo de reducir el número de asambleístas que actualmente conforman la 
Asamblea Nacional del Ecuador. Cito textualmente la pregunta:

Pregunta 4

con

Frase introductoria: En la actualidad, la Asamblea Nacional está integrada por 
137 asambleístas y se estima que, con el censo poblacional del 2022, este 
número ascienda aproximadamente a 152 asambleístas.

Pregunta: ¿Está usted de acuerdo con reducir el número de asambleístas y que 
se los elija de acuerdo a los siguientes criterios: 1 asambleísta por provincia y 1 
asambleísta provincial adicional por cada 250.000 habitantes; 2 asambleístas 
nacionales por cada millón de habitantes; y 1 asambleísta por cada 500.000 
habitantes que residan en el exterior, enmendando la Constitución de acuerdo 
con el Anexo 4?

Las reflexiones del Ejecutivo sobre la necesidad de plantear esta pregunta se 
encuentran en la Sección II, del Proyecto de Enmiendas. En relación a la pregunta 4, se 
dedicaron cerca de 20 páginas para diagnosticar, a criterio del Ejecutivo, las debilidades 
del sistema de partidos y movimientos políticos y del sistema electoral, temas que en 
ningún momento han sido colocados en el debate público con la ciudadanía ni 
abordados en foros públicos, ni durante el periodo del gobierno anterior como tampoco 
durante este gobierno, peor aún, el tamaño o la conformación numérica de la Asamblea 
Nacional no ha discutido ni colocado en la agenda pública como un problema acuciante 
que amerite una consulta popular. En todo caso, en relación a la preocupación del 
Ejecutivo, es una propuesta que requiere ser discutida con el propio parlamento, siendo 
éste el espacio para el debate sobre posibles debilidades o vacíos en los sistemas de
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participación o electoral, pudiendo concluir en la necesidad de reformas constitucionales 
y legales.

Los fundamentos de la Presidencia para formular esta pregunta se refieren a: la baja 
calidad de las organizaciones políticas; la distorsionada representación ciudadana en 
los partidos políticos; la falta de vinculación de los partidos con la ciudadanía; la 
polarización y fragmentación política; la desigualdad de los movimientos políticos; la 
falta de una regulación confiable por parte del Consejo Nacional Electoral, entre otros 
aspectos descritos en este documento.

Además, sorprende por demás que, en el documento del Referendo, el Ejecutivo haya 
dirigido críticas hacia el modelo de democracia representativa, siendo éste el modelo 
adoptado por el Ecuador desde su constitución y, por la mayoría de países del mundo 
desde la aparición de la sociedad moderna para la toma de decisiones sobre la gestión 
pública y su fiscalización.

En coincidencia con la Dra. Yanira Zúniga, en su ensayo El principio de proporcionalidad 
herramienta de racionalidad. Un análisis critico de su aplicación en lacomo

jurisprudencia del Tribunal Constitucional chileno (2010) los derechos humanos son 
límite al poder al ser son normas que protegen derechos que podrían ser arrebatados y 
proporcionan parámetros de racionalidad a los que debe someterse el poder público y 
señala que

un

[...] la relación entre democracia y derechos que sostiene que el valor material 
del principio de representación está asociado a su contribución al desarrollo de 
ámbitos de autonomía y de libertad para los individuos. (Zúniga 2010, 257)

El Informe Parlamentario Mundial (2012), elaborado por la Unión Interparlamentaria y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, hace referencia al Proyecto 
de Actitudes Mundiales del Centro Pew de Investigación, en la cual la población 
encuestada, sostuvo que los parlamentos son claves para el funcionamiento de la 
democracia.

... quizá no sea ninguna sorpresa que cuando se les pregunta si los parlamentos son 
esenciales para el funcionamiento de una democracia representativa, las personas 
tienden a decir que sí. Por ejemplo, el Latinobarómetro 2010 mostró que, en toda la 
región, la gran mayoría de las personas cree que la democracia sería imposible sin un 
parlamento, y la tasa promedio de aprobación es del 59%. Pero quizá lo más importante 
sea que un estudio realizado en 2006 sugirió que el poder y la fuerza del parlamento 
eran "una —o quizá la única— clave institucional de la democratización” (Informe 
Parlamentario Mundial 2012, 24).

En relación al proceso constituyente del 2008, la intención del constituyente fue mejorar 
los mecanismos de participación y representación parlamentaria y, es así que la 
Constitución de la República (CRE) creó mecanismos para hacer factible la realización 
de la democracia representativa. El Art 95 de la CRE, da inicio al capítulo sobre 
participación en democracia y define a la democracia representativa como un proceso 
de participación colectiva en los asuntos del Estado y de la sociedad, en la que se debe
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garantizar a las y ios ciudadanos participación protagónica en la toma de decisiones y 

en la gestión de asuntos públicos

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntosmanera

públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 
participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad.

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, 
que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa 
y comunitaria.

El Capitulo primero. Título IV, de la CRE, denominado Participación en democracia, 
evidencia claramente la intención del Constituyente por definir y afinar las herramientas 
utilizadas por la democracia representativa mediante: a) mecanismos de democracia 
directa; b) la existencia y buen funcionamiento de las organizaciones políticas; y, c) la 
representación política a través de los partidos y movimientos políticas con derecho a la 
oposición política.

Si bien la normativa vigente en el país sobre la democracia representativa puede 
adolecer de errores o tener vacíos, la pregunta 4 no está dirigida a solucionar ninguna 
de las problemáticas planteadas por la Presidencia. Es palpable la falta de concordancia 
y relación de causalidad entre los argumentos esgrimidos en el referido documento de 
Referendo y la reducción del número de parlamentarios en la Asamblea Nacional, como 
si ésta fuera la solución a las debilidades o vacíos que el sistema de partidos políticos y 
el electoral pudiera adolecer. Cabe preguntarse, a tono con lo planteado por el Ejecutivo: 
¿Reducir la representación parlamentaria contribuye a mejorar la baja calidad de las 
organizaciones políticas; la distorsionada representación ciudadana en los partidos 
políticos; la falta de vinculación de los partidos con la ciudadanía; la polarización y 
fragmentación política; la desigualdad entre movimientos politicos y la falta de una 
regulación confiable por parte del Consejo Nacional Electoral?

Es más, el análisis sobre la pregunta 4 implica una amplia reforma al sistema de 
representación, electoral y partidista. Sin embargo, la propuesta de enmienda reduce el 
problema de la manera más simplista a la necesidad de disminuir el número de 
asambleístas, afectando derechos de participación y derechos políticos adquiridos, sin 
solucionar el sin número de aspectos planteados en el documento de Referendo.

Existen muchas contradicciones entre el sustento teórico de la pregunta 4 y la pregunta 
en sí misma. En el segundo considerando de la pregunta el Ejecutivo sostiene que “la 
norma vigente asigna escaños fijos en la Asamblea Nacional, sin considerar a la 
cantidad de población.". Esta afirmación es falsa; la norma vigente, Art. 118 de la CRE, 
primero determina que la integración de la Asamblea se produce con un número fijo de 
asambleístas, que son dos por cada provincia, lo cual permite partir de un parámetro de 
igualdad en la representación de todas las circunscripciones provinciales. 
Adicionalmente, en virtud del principio de proporcionalidad, se fija un asambleísta 
adicional por cada 200 mil habitantes, en cada circunscripción. El referido Art. 118 de la
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CRE combina, para el mecanismo de integración de asambleístas, el principio de 
igualdad y de proporcionalidad para dar lugar a una representatividad justa y equitativa 
entre circunscripciones territoriales provinciales. Por lo tanto, la afirmación de que los 
escaños fijos para integrar la Asamblea Nacional no consideran la cantidad de población 
a ser representada es falsa porque esa es sólo una de las dos maneras en que se 
conforma el parlamento, el otro mecanismo se basa en la proporcionalidad según el 
tamaño poblacional

En el 3er considerando, también contiene una contradicción, se señala que la fórmula 

de escaños

... causa una distorsión en la representatividad de la Asamblea Nacional y vulnera la 
igualdad del voto de los ecuatorianos. Por ejemplo, el voto de un ecuatoriano puede 
llegar a valer hasta 15,4 veces más en una provincia que el de otro. Esto ocurre, a pesar 
de que la Constitución reconoce el principio de proporcionalidad y el de la igualdad del 
voto; es decir que, el voto de cada ecuatonano debería tener el mismo valor.

No existe tal distorsión; tampoco es cierto que el voto de una persona puede valer más 
que el de otra persona Como se ha señalado, entre más población tiene una provincia 
o circunscripción territorial, la Constitución reconoce su derecho a tener más 
representantes ante el parlamento para guardar el principio de proporcionalidad.

El considerando 8vo señala:

Que, se ha planificado que el censo poblacional se realizar, en el 2022 y de no realizarse 
una enmienda constitucional, se estima que el número de asambleístas ascendería 152 
aproximadamente para la siguiente elección. El incremento se daría principalmente en 
el número de asambleístas provinciales de las provincias más pobladas, mientras que la 
mayoría de las provincias mantendrían inalterado su número de legisladores

Lejos de ser una preocupación para el Ejecutivo y la razón para plantear la enmienda 
contenida en la pregunta 4, el incremento de asambleístas en función del crecimiento 
poblacional debe entenderse como una garantía constitucional que demuestra el buen 
funcionamiento del mecanismo actual de asignación de escaños, que responde al 
principio de proporcionalidad. Bajo esta lógica, al crecer la población, es obvio y natural 
que, en una democracia representativa como la nuestra, se produzca un incremento del 
número de asambleístas para ampliar la representación, cuidando que el sistema 
democrático efectivamente incorpore al espacio público más amplio del país, -donde se 
adoptan las decisiones más transcendentales sobre la nación-, a un número suficiente 
y adecuado de representantes para hacer escuchar la voz de sus soberanos, que es la 
población votante, desde toda su rica diversidad.

Intentar limitar, disminuir o afectar la representación legislativa como está normada hoy 
por hoy es contrario a las mismas bases de la democracia en que vivimos y de la 
Constitución de la República. Esta propuesta, en definitiva, debilita esa misma 
democracia que el Ejecutivo declara pretender "fortalecer” y en la cual se funda nuestro 
sistema político, económico y social. La función legislativa se convertirá, de prosperar la 
enmienda constitucional, en un espacio de poder de un grupo minoritario o de una élite,
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divorciada de las demandas de la ciudadanía, que impondrá su particular agenda e 

intereses, a nombre de todos.

Por otra parte, la proporcionalidad como principio y el sistema de escaños por 
circunscripción territorial es un mecanismo eficaz que permite plantear, en el espacio 
legislativo, las problemáticas, demandas e intereses de la población de los diferentes 
territorios, para que el Legislativo norme y fiscalice a favor de los intereses generales y 

función de intereses individuales o de los grupos de poder. El actual sistema de 
escaños y de representación es una garantía para que la función legislativa sea 
efectivamente un gran foro de deliberación, de resolución de los problemas que aquejan 
al país y de evaluación y control sobre los abusos y excesos de las autoridades públicas. 
La enmienda en mención busca, en definitiva, restarle representación, afectando el 
sistema democrático.

Está claro que, según el sistema de escaños vigente, y de acuerdo al principio de 
proporcionalidad, el crecimiento de la población requiere y debe significar un mayor 
número de representantes en el Legislativo, así es cómo debe operar. Sin embargo, el 
Ejecutivo considera lo contrario: entre más población debe haber menos representación 
en el parlamento, vulnerando el principio de proporcionalidad; uno de los principios 
básicos del sistema democrático representativo. Injusto y desproporcionado sería que 

provincia de 100 mil habitantes tuviera la misma representación ante la Asamblea 
que una provincia con 2 millones de habitantes.

no en

una

En relación a los escaños para asambleístas que representan a las y los ecuatorianos 
el exterior, el Ejecutivo también propone disminuir su número deque viven en 

asambleístas.

El Art. 63 de la Constitución y el Art. 150 del Código de la Democracia, determinan que, 
al igual que las provincias, las circunscripciones del exterior deben contar con dos 
asambleístas por cada región y son 3 regiones:

Art. 63 de la CRE.-Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir 
a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, 
representantes nacionales y de la circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos para 
cualquier cargo.

Art. 150, del Código de la Democracia.- La Asamblea Nacional se integrará por 
Asambleístas electos de la siguiente manera:

3. Las circunscripciones especiales del exterior elegirán un total de seis asambleístas 
distribuidos así: dos por Europa, Oceania y Asia, dos por Canadá y Estados Unidos y 
dos por Latinoamérica, el Caribe y África; y,
4. Cada una de las Regiones elegirá dos representantes a la Asamblea.

La intención de la Constituyente fue reconocer los derechos políticos de los 
ecuatorianos/as que viven en el exterior como lo establece el Art. 63 de la CRE:

Art. 63.-Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir a la 
Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, 
representantes nacionales y de la circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos
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para cualquier cargo.

Por esta razón la constituyente aplicó la misma fórmula de escaños de las 
circunscripciones provinciales para las regiones del exterior donde existe una población 
migrante de ecuatorianos/as muy significativa, con problemas y realidades de distinta 
índole y complejidad, que requieren de una representación parlamentaria equilibrada. 
Las y los compatriotas residentes en el extranjero no renunciaron a sus derechos ni 
dejaron de ser sujetos de derechos.

Por otra parte, la decisión de la constituyente fue, no sólo reconocer los derechos 
políticos de elegir y ser elegidos a los y las ecuatorianas residentes en el extranjero, 
sino que también mantener y nutrir el vínculo con su patria y sus raíces familiares, 
inclusive para posibilitar o facilitar su retorno.

La pregunta 4, del documento de Referendo, claramente busca disminuir, y por ende 
vulnerar, los derechos políticos adquiridos en la Carta Magna por los compatriotas que 
migraron fuera del país. Propone una enmienda inconstitucional que, además, no ha 
sido contextualizada, justificada ni delimitada adecuadamente; si bien contiene los 
considerandos introductorios, éstos no contienen los elementos o fundamentos en 
derecho relacionados con la materia en cuestión, que justifiquen la pregunta. Los 
considerandos sólo constituyen el cumplimiento de un requisito formal.

En el párrafo 425 se menciona que el Proyecto de Referendo tiene como objetivo 
corregir la desproporcionalidad en la asignación de escaños de circunscripciones 
provinciales para lo cual se debe también, según el Ejecutivo, reducir el porcentaje de 
representación de las circunscripciones del exterior que reciben el mismo número de 
escaños que las provincias.

El párrafo 429 se refiere a cálculos obtenidos de la Tabla 5, que es de elaboración propia 
de la Presidencia, que demuestran supuestas variaciones en los escaños por provincias 
y en el exterior, que distorcionan el sistema de escaños y dice así:

En la segunda parte de la tabla, la variación calculada en los escenarios C y B respecto de 
A (Variación %B - %A y Variación %C- %A), muestra que las circunscripciones del exterior y 
las provinciales pierden representación en función de la circunscripción nacional. Igual que 
en la primera parte de la tabla, para el cálculo de la variación se resta el porcentaje de 
representación B menos A y C menos A. Sin embargo, el cálculo del porcentaje de 
representación es a nivel nacional, es decir incluye a los miembros de toda la Asamblea 
Nacional -no solo a los provinciales, como en el acápite anterior-. Por ejemplo, en el 
escenario A, se calcula el porcentaje respecto de 137 asambleístas. Con lo cual, la variación 
inserta demuestra la asignación proporcional de los escaños en general.

La explicación sobre cómo funciona el cálculo de las variaciones de la Tabla 5, que 
insisto es de elaboración propia de la Presidencia, hace difícil o casi imposible creer que 
los datos que arroja son fiables y de calidad. ¡La Tabla 5 es una mera creación de la 
propia Presidencia como el pie de página 707 así lo demuestra! ¿Cuánta credibilidad 
puede tener una argumentación para reformar la Constitución de la República, 
sustentada en pseudo cálculos matemáticos, elaboradas por el mismo autor de la 
propuesta? ¡Ninguna en absoluto! El control constitucional debe consideración que 
emplear datos de cálculos de elaboración propia es una forma de inducir al engaño 
haciendo aparecer como si los resultados de la Tabla 5 fueran una comprobación
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científicamente validada. Sino fuera por el pie de página que constan al final del 
documento del Referendo sería imposible darse cuenta que son datos no confiables 
creados por el mismo autor para justificar la necesidad de corregir la 
desproporcionalidad mediante la pregunta en cuestión.

Como se puede apreciar, toda la argumentación respecto a lo que insiste el Ejecutivo 
en llamar “una distorsión del sistema de escaños" carece de base teórica para así 
concluir, de forma falaz, que existe tal distorsión.

En el párrafo 431 se aduce que “la enmienda está corrigiendo la distorsión y la mala 
distribución que genera la normativa actual respecto de la asignación de escaños y 
[está] generando equidad en la distribución entre las circunscripciones nacionales, 
provinciales y del exterior. ¿Cómo se puede afirmar que la enmienda corregirá la 
distorsión y la mala distribución de la actual normativa si se busca disminuir el número 
de asambleístas y de circunscripciones del exterior? ¿Qué relación guarda el argumento 

la propuesta de solución? ¿En qué momento se demuestra fehacientemente, en el 
documento del Referendo, que existe una distorción en el sistema de escaños? ¿De 
qué manera contribuye la disminuición de circunscripciones del exterior a sólo una a 
mejorar la equidad en el sistema de escaños?

Reducir las tres circunscripciones del exterior a una sola circunscripción implica reducir 
de 6 a 2 asambleístas. Esta “fórmula” que encontró la Presidencia para “corregir la 
distorción y la mala distribución”, a decir de la Presidencia (párrafo 431), lejos de mejorar 
o corregir las anomalías que aduce existen, afecta derechos adquiridos, debilita la 
representación y deja a los y las ecuatorianas migrantes en el extranjero con menos 
derechos politicos y, por tanto, menos voz en el parlamento para plantear sus problemas 
y realidades, que sabemos son muchos. Por otra parte, debilita aún más los pocos lazos 
y vínculos de los migrantes ecuatorianos con su patria, alejándolos cada más de los 
asuntos que aquejan a su país y de encontrar soluciones de sus propios problemas en 
el foro parlamentario. Es claramente una propuesta inconstitucional, sobrepasa los 
límites impuestos por los derechos políticos de los migrantes y es opuesta a todo aquello 
que fortalece una democracia y el vínculo entre los gobernantes y su soberano.

Los parlamentos de hoy en día están arraigados en una variedad de contextos, lo cual refleja la 
tendencia de todas las sociedades a crear cuerpos para poder debatir, deliberar y representar los 
intereses del pueblo... Una encuesta mundial llevada a cabo en 2008 puso de manifiesto 
la importancia asignada a la representación, como un principio de gobierno vigente en 
todo el mundo y reveló que el 85% de las personas cree que “la voluntad del pueblo 
debería ser la base de la autoridad del gobierno" (Informe Parlamentario Mundial 2012,12).

En el párrafo 437, del documento del Referendo, la Presidencia cita los 5 postulados o 
requisitos que no podrían ser vulnerados por cualquier enmienda constitucional en 
concordancia con el Art. 441 de la Constitución, que son:

con

(i) No vulnere el espíritu del constituyente;
(ii) No se establezcan restricciones a los derechos y garantías;
(iii) No se modifique el procedimiento de reforma de la Constitución.
(iv) No se altera la estructura fundamental de la Constitución; y,
(v) No se altera el carácter y los elementos constitutivos del Estado;
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No vulnere el espíritu del constituyente

En cuanto al primero postulado se pretende violentar y contrariar la intención del 
constituyente, quien creó esta fórmula de escaños para reconocer y otorgar un estatus 
de igualdad a los migrantes ecuatorianos en el exterior en relación a la población que 
reside en territorio nacional, en relación a sus derechos políticos.

No se establezcan restricciones a los derechos y garantías

La disminución de 4 asambleístas del exterior es una afectación al principio de 
progresividad de los derechos humanos y, por el número de representantes que se 
busca disminuir, es una afectación muy significativa de sus derechos. Por otra parte, la 
operacionalidad para elegir sólo dos representantes de las y los ecuatorianos que 
residen en el mundo plantea una dificultad enorme de coordinación y logística que 
debilitará una legítima y equitativa representación.

(¡)

(ü)

No se altera el carácter y los elementos constitutivos del Estado

Se pretende debilitar la democracia representativa al afectar el sistema de escaños 
actualmente vigente que combina, en una justa medida, el principio de igualdad y de 
proporcionalidad, por ser la representación un elemento constitutivo de nuestro sistema 
democrático.

Por lo tanto, los requisitos establecidos por el Art. 441 de la Constitución, a los que hace 
alusión la Presidencia, no han sido cumplidos; la pregunta 4 vulnera por lo menos 3 de 
ellos, como se ha demostrado, lo cual da razones suficientes para que Ud. señor Juez 
o Jueza, al ejercer el control constitucional, determine que dicha pregunta constituye un 
retroceso de los derechos políticos de las y los ecuatorianos residentes en el extranjero 
y debilita el sistema de representación.

Según estadísticas de la fundación International Instituye for Democracy and Electoral 
Assistance (International IDEA), con base en Suecia, el tamaño del parlamento 
ecuatoriano es el segundo más pequeño en América Latina, que está dentro del margen 
de 100 - 200 representantes. Determinar el número de diputados que deben componer 
el parlamento de un país depende de varios elementos. Aunque un criterio central es el 
tamaño de la población a la que deben representar, el Ecuador no tiene dos cámaras, 
sino una sola, lo cual hace que cualquier comparación de los asientos parlamentarios 
resulte inexacta y distorsionada.

(v)

2. Vulneración

En este Amicus Curiae se buscado ilustrar de la manera más clara posible la existencia 
de violaciones a los derechos políticos de los migrantes, la afectación al sistema de 
democracia representativa que podría producir y una falta de sustentación de una 
supuesta distorsión que produce el sistema de escaños vigente.

La normativa constitucional vulnerada por la Pregunta 4, de la propuesta de Referendo 
planteada por la Presidencia, es la siguiente:
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Art. 1.-EI Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se 
organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada.

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y 
se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación 
directa previstas en la Constitución.

Art. 11.-El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:

El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las 
normas
condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio.

Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, 
menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos [...]

Art. 61.-Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos:

1. Elegir y ser elegidos.
2. Participar en los asuntos de interés público.
3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.
4. Ser consultados.
5. Fiscalizar los actos del poder público.
6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.

Art. 63.-Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir a la 
Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, 
representantes nacionales y de la circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos 
para cualquier cargo [...]

Art. 116.-Para las elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral 
conforme a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y 
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las circunscripciones electorales 
dentro y fuera del país.

la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las

Las vulneraciones constitucionales señaladas implican la violación de principios básicos 
del Derecho y de la Constitución de la República:

Transgrede el principio de proporcionalidad en la legislatura, pues en casos como la 
circunscripción del exterior, no sólo se reduce el número de asambleístas sino 
también se eliminan dos circunscripciones.
Es regresiva de derechos, pues si bien, formalmente, todas las provincias están 
representadas, se trasgrede el principio de igualdad material ante la ley, porque se 
vulnera la representación de las circunscripciones pequeñas vs. las grandes. 
Plantea volver al sistema mayoritario, donde solo las grandes mayorías están 
representadas en el parlamento disminuyendo la representación de agrupaciones 
minoritarias.
Transgrede el principio de representatividad de las y los migrantes al eliminar 
circunscripciones y número de representantes.

1.

2.

3.

4.
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3. Petición

Lo expuesto en los argumentos de este Amicus Curiae pone de manifiesto las 
contradicciones e inconstitucionalidades en las que incurre el Ejecutivo al formular la 
Pregunta 4, del documento de Referendo, pretendiendo con ello afectar la equitativa 
representación del soberano en el parlamento disminuyendo el número de asambleístas 
y, en especial, preocupa la ostensible reducción del número de asambleístas por las y 
los ecuatorianos que viven en el exterior, que en lugar de tener 6 representantes, sólo 
contarán con 2, ignorando el hecho de que la población ecuatoriana que reside fuera 
del país vive en diferentes regiones del planeta y, por tanto, enfrentan realidades y 
necesidades distintas, por lo cual no cabe agruparlos en una sola circunscripción.

Señor o señora jueza, la enmienda constitucional que encierra la Pregunta 4 es 
engañosa, inconstitucional, descontextualizada y conlleva vicios de nulidad absoluta. 
Sin dejar de mencionar que menoscaba la democracia representativa debido a la 
disminución de la participación y representación ciudadana, convirtiendo éste espacio 
deliberativo en un espacio mayorías y de una élite política.

Espero haber demostrado, señor o señora Jueza, que la solución presentada por la 
Presidencia sólo empeorará las debilidades ya existentes en nuestro sistema 
democrático: disminuye, y por tanto, viola derechos humanos adquiridos por las y los 
residentes en el exterior (sus derechos políticos), aumentará la desconfianza de la 
ciudadanía en la Asamblea y acarreará sendas demandas en contra de la Corte 
Constitucional por las razones expuestas.

Aspiramos a que Ud. Señor o señora Jueza, en base a su ilustrado criterio y amplio 
conocimiento del Derecho, considere los argumentos expuestos al momento de realizar 
el control constitucional de las preguntas del Referendo y se declare la 
inconstitucionalidad la Pregunta 4 y, por tanto, no sea incluida en el Referendo que el 
presidente Lasso ha propuesto al país. Una decisión en este sentido sin duda contribuirá 
a fortalecer el sistema democrático que tanto necesita de sabias decisiones en 
momentos de onda crisis institucional.

Futuras notificaciones las recibiré en el siguiente correo electrónico:
wilmerQuintana@vahoo.com

MC0S

JENNY PATRICIA ARCOS
CC. No. 1711697779

WUILMER EDUARDO QUINTANA
CC. No. 1709727752
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana

Consulado del Ecuador en Chicago
República

i^^fj del Ecuador

Memorando Nro. MREMH-CECUCHICAGO-2022-0839-M

Chicago, 28 de septiembre de 2022

Sita. Dra. María Auxiliadora Mosquera Real
Directora de Asesoría Jurídica y Patrocinio en Derecho Nacional, 
Encargada

ASUNTO: PETICION SOBRE LA PROPUESTA DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL

PARA:

Hoy, los señores Victor Edward Arias y Vicente Rigoberto Galarza, cédulas 0915045983 
y 0102977113, presentaron en este Consulado el "amicus curae" dentro del proceso No. 
4-22-RC, sobre la "iniciativa de enmienda constitucional, presentado por el Presidente de 

la República, Guillermo Lasso" contenido en el anexo.

Le comunico el particular para los fines respectivos.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Segundo Humberto Jiménez Torres
CÓNSUL DEL ECUADOR EN CHICAGO

Anexos:
- skm_c250i22092815170.pdf

Copia:
Sr. Mgs. Pablo Sebastián Martínez Menduiño
Director de Gestión de Servicios de Movilidad Humana
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SEÑORAS Y SEÑORES DE LA JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

VICTOR EDWARD ARIAS PACHECO, con cédula de ciudadanía No. 

0915045983, domicilado en 4205 N St Louis Ave Chicago, IL Código Postal: 

60618; VICENTE RIGOBERTO GALARZA VASQUEZ, con cédula de 

ciudadanía No. 0102977113, domicilado en 6556W Roscoe ST Chicago IL. 

Código Postal: 60634; presentamos el siguiente alegato de AMICUS CURIE, 

dentro del proceso No. 4-22-RC, sobre iniciativa de enmienda constitucional, 

presentado por el Presidente de la República, Guillermo Lasso, en los siguientes 

términos:

1. Antecedentes

El 12 de septiembre de 2022, el Presidente Constitucional de la República, señor 

Guillermo Lasso Mendoza, presentó ante la Corte Constitucional del Ecuador, 

una propuesta de enmiendas constitucionales, para que sean tramitadas a través 

de Referéndum Constitucional.

En la propuesta de reforma constitucional, se incluyó como pregunta No. 4, la 

reducción del número de legisladores. Quizá lo que más llama la atención, es que 

en los anexos de las preguntas se incluyen modificaciones a la carta 

constitucional, que no se encuentran en la pregunta, y que en esencia modifican 

los elementos constitutivos del Estado y su estructura, lo que obliga a realizar un 

análisis exhaustivo de cada pregunta en consonancia con sus anexos.

Una vez recibida la iniciativa de referéndum constitucional, la Corte signó al 

proceso con el No. 4-22-RC, para realizar el correspondiente dictamen de 

constitucionalidad, en el que se determinará el procedimiento que debe seguir. 

Por este motivo, el presente Amicus Curie, establece elementos teórico-jurídicos 

cuyo fin es dar luces a los magistrados sobre el contenido de la pregunta 4
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2. Normas impugnadas del Referendum Constitucional.

En la iniciativa de reformas constitucionales del señor Guillermo Lasso Mendoza, 

Presidente de la República, se incluyó en la pregunta No. 4 la disminución del 

número de legisladores de la siguiente manera:

Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se 

integrará por asambleístas elegidos para nn periodo de cuatro años.
La Asamblea Nacional es unicameral \j tendrá su sede en Quito. 

Excepcionalmente podrá reunirse en cualquier parte del territorio nacional. Ln 

Asamblea Nacional se integrará por:

1. Dos asambleístas elegidos en circunscripción nacional por cada millón de 

habitantes de acuerdo con el último censo nacional de la población, sin considerar 

fracciones;

Un asambleísta elegido porcada provincia, y uno más por cada doscientos 

cincuenta mil habitantes de acuerdo con el último censo nacional de la población, 
sin considerar fracciones; y

Un asambleísta elegido por circunscripción del exterior por cada 

quinientos mil habitantes que residan en el exterior de acuerdo con los datos 

pohlacionales del organismo rectoren materia de movilidad humana.

2.

3.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La Asamblea Nacional tendrá un plazo improrrogable de trescientos 

sesenta y cinco días, contado desde la publicación de los resultados del referéndum 

constitucional en el Registro Oficial para aprobar las leyes reformatorias a la Ley 

Orgánica de la Función Legislativa y a la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas, que regulen la presente enmienda constitucional, de 

conformidad con los principios reconocidos en el artículo 116 de la Constitución 

de la República del Ecuador.
Segunda. - En el plazo máximo de cuarenta y cinco días contado desde la 

publicación de los resultados del referéndum constitucional en el Registro Oficial, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana emitirá las directrices
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pnrn garantizar que exista un registro de la población ecuatoriana en el exterior. 

El registro deberá ser funcional a trescientos sesenta \j cinco días contados desde 

la aprobación de las directrices."
Tercera. - En caso de existir elecciones anticipadas de los asambleístas antes del 

cumplimiento ile la Disposición Transitoria Segunda, se utilizarán como los datos 

poblacionales del exterior los que entregue el Ministerio de Relaciones Exteriores 

1/ Movilidad Humana.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. - Derogúese todas las normas infra constitucionales que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Anexo."

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La pregunta No. 4, con la reducción de asambleístas, tiene una directa afectación 

nosotros los ecuatorianos residentes en el exterior, en los siguientespara
derechos: i) vulnera el principio de representación política ii) vulnera el derecho 

de no regrcsividad de derechos iii) afecta el principio de seguridad jurídica.

Principio de Representación Políticai)

El artículo 2 de la Carta Democrática Interamericana determina lo siguiente:

"El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado 

de derecho y los regímenes constitucionales de los Estados Miembros de 

la Organización de los Estados Americanos. La democracia representativa 

se refuerza y profundiza con la participación permanente, ética y 

responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al 

respectivo orden constitucional."

En concordancia, el artículo 3 ibidem establece los elementos sustanciales de la 

democracia en los siguientes términos:
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"Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el 

respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso 

al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración de 

elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y 

secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de 

partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los 

poderes públicos"

La democracia moderna deja al pueblo las grandes decisiones y establece un 

sistema de representación para que, en su nombre, un equipo de personas que él 

designa en una asamblea o parlamento, adopte otras decisiones y gobierne la 

comunidad. Los elegidos de acuerdo con las normas democráticas representan al 

pueblo en las tareas de gobierno (las autoridades del Poder Ejecutivo), o en el 

debate mismo (los parlamentarios).

Para Hanna Pitkin, un representante político no sólo representa a un individuo, 

sino que a un distrito electoral compuesto por miles de personas. Desde esta 

perspectiva, la representación política adquiere una nueva dimensión, pues no 

se limita al ámbito formal (todos los sectores representados) sino que esa 

representación, refleje en la mayor medida al distrito electoral.

La concepción de Pitkin fortalece la idea de que la representación no puede ser 

única y que cada distrito electoral engloba una diversidad de individuos, por lo 

que, lo que se espera que los curules que los representan acoja, también a las 

diversidades de cada distrito. Esta idea aplicada a las circunscripciones del 

exterior, evidencia que la reducción de curules, reduce el margen de 

representación de las minorías de los ecuatorianos en el exterior y orienta, más 

bien, a la generación de circunscripciones totalitarias, donde la proporcionalidad

es reducida.
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Entonces, la propuesta del gobierno de reducir curules y circunscripciones, afecta 

notablemente la representación de los ecuatorianos en el exterior, limita los 

derechos de participación política y disminuye la legitimidad de la 

representación política, en la medida en que, a menor número de representantes, 

menor diversidad en las circunscripciones en el exterior.

Esta situación se vuelve mucho más preocupante si tomamos en cuenta que las 

disposiciones transitorias, encargan a la Cancillería del Ecuador, el registro de 

ecuatorianos en el exterior, siendo que hasta la presente fecha no se cuenta con 

un censo poblacional ni mecanismos fiables de verificación del número de 

ecuatorianos en el exterior; es decir, se pretende aplicar una norma 

constitucional, que vulnera, per se, los derechos de los migrantes.

En este contexto, la Corte Constitucional del Ecuador, en Dictamen No. 6-19- 

RC/19 de 25, en referencia al principio de proporcionalidad, para las 

convocatoria a Asamblea Nacional Constituyente, menciona que para que a nivel 

constitucional se establezcan mandatos que garanticen la participación 

proporcional de la población rural a nivel parlamentario, considerando que el 

37% de la población es de tipo rural, lo justo sería que se garantice que a nivel 

parlamentario al menos un tercio de los representantes sean elegidos por la 

ruralidad.

De lo citado se desprende, que el principio de proporcionalidad y de 

representatividad, deben ser analizados, no solo desde el punto de vista formal, 

sino también desde lo material, porque lo importante es que el parlamento sea el 

reflejo de la diversidad de la sociedad, por ende, la misma Corte entiende que es 

necesario ampliar la participación de las minorías en el órgano legislativo, 

desechando de plano, la aplicación de la regla de la mayoría.

No Regresividad de Derechos
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El principio de seguridad jurídica está sumamente ligado al Estado 

Constitucional de Derechos como lo es el Ecuador, sobre todo en cuanto a la no 

regrcsividad de derechos, pues siendo un Estado suscriptor y ratificador de 

tratados internacionales de derechos humanos, su autoridad no puede dejar de 

considerar que a través del referéndum propuesto y más específicamente de la 

pregunta 4 en cuanto a la reducción de Asambleístas como representantes del 
pueblo en el poder legislativo, se atenta gravemente contra la característica de 

irreversibilidad (o principio de no rcgresividad) que constituye una conquista 

incluida en los atributos de la persona humana y por tanto, adquiere todos los 

caracteres de los derechos humanos, entre ellos la imprescriptibilidad (las 

conquistas no van a poder perderse por el paso del tiempo ni por caducidades 

legales) y la inviolabilidad (ya no podrán ser desconocidas por el poder público 

ni por nadie, en lo sucesivo, pues entrañan obligaciones generales de tipo erga 

omncs); en este sentido, el artículo 95 de la Cosntitución de la República del 

Ecuador dice: "Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, 

participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y 

gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del 

Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano.

La remisión que realizó la Constitución, a la ley, para la determinación del 

número de cumies en el exterior, implicó que las tres circunscripciones sean 

asimiladas a las provincias para otorgar dos curules por circunscripción, de 

modo, que en la actualidad tenemos 6 representantes; esto, a pesar, de que el 

número de ecuatorianos en el exterior pueda ser mayor, e incluso exista una 

subrepresentación en el parlamento. Sin embargo, ello nos ha permitido tener 

voz y voto en la Asamblea Nacional.

Con la propuesta del Señor Guillermo Lasso, se pretende reducir esta 

representación a través de dos mecanismos: i) establecer un umbral de 

ación por número de ecuatorianos residentes en el exterior, a sabiendasre
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que en la actualidad ni el CNE ni Cancillería de Ecuador han realizado un censo 

poblacional que determine el número exacto de ecuatorianos por circunscripción 

iü) al abrir la posibilidad de eliminar dos de las tres circunscripciones en el 
exterior.

iii) Principio De Seguridad Jurídica

Según el tratadista Jorge Zavala Egas, la seguridad jurídica se manifiesta como 

una exigencia objetiva de regularidad estructural y funcional del sistema jurídico 

a través de sus normas e instituciones, es decir, como un principio de respeto al 

ordenamiento jurídico, a la institucionalidad del Estado y a la progresividad y 

favorabilidad de los derechos humanos.

En este sentido, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 

Perú en sentencia 10375-11 dispone que:

"(...) En aplicación del principio de seguridad jurídica, el Estado viene 

obligado a proveer un marco normativo para que el ciudadano sepa a qué 

atenerse en sus relaciones con la administración. Así, la seguridad jurídica 

en sentido estricto, no precisa tener un determinado contenido, sino que 

bastará con la existencia de un conjunto de disposiciones que fijen 

consecuencias jurídicas frente a ciertos hechos o actos (...)"

En concordancia la Corte Constitucional ecuatoriana en la sentencia nro. 067-14- 

SEP-CC señala que:

"La seguridad jurídica es un derecho que implica que la Constitución 

garantiza a todas las personas una plena certeza y conocimiento de las 

posibles consecuencias jurídicas, por su accionar positivo así como por 

cualquier omisión a un mandato expreso, lodo esto, en relación a lo que 

establece el ordenamiento jurídico ecuatoriano."
y/JJ'
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De lo anotado se deduce, que la Constitución del Ecuador garantiza la seguridad 

jurídica a través de la concreción del debido proceso, ya que es obligación de los 

operadores judiciales efectuar el ejercicio de la potestad jurisdiccional en estricto 

apego a la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos 

y la Ley, lo que implica una correcta y debida aplicación de las normas que 

conforman el ordenamiento jurídico, afianzando así la seguridad jurídica.

En el caso, el Presidente de la República, trasgrede el principio de seguridad 

jurídica en el régimen de transición, pues si bien establece que el Ministerio de 

Relaciones Exteriores es el encargado de determinar el número de ecuatorianos 

residentes en el exterior, acto seguido indica que de tener este dato, se realizará 

el proceso electoral con los datos que se encuentren a la fecha del mismo, lo que 

a más de ser una norma constitucional abierta, vulnera el derecho que tienen 

nuestros migrantes de saber el número de representantes que tienen en el 

exterior, pues si no se tienen estos datos la representación en el exterior podría 

desaparecer o verse disminuida de forma discrecional, sin criterios técnicos, este 

margen de discrecionalidad en la Constitución es impensable de que pudiera 

ocurrir.

4. Pretensión clara y precisa

De acuerdo a lo que determina el artículo 12 de la LOGJCC, solicito se tenga en 

cuenta este alegato escrito de Amicus Curie, y que se me escuche en audiencia 

para la resolución de esta causa determinando que la vía por la que se debe 

tramitar la pregunta 4 es la vía de la reforma parcial a la Constitución.

Así mismo en cuanto a las demás preguntas, conforme se analizó en el presente 

Amicus, deben seguir, o bien la reforma a la Constitución o bien Asamblea 

Constituyente, de acuerdo a las conclusiones desarrolladas en cada acápite.

Notificaciones4.
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Notificaciones correspondientes se recibirán en las direcciones de correo 

electrónico:

VICTOR EDWARD ARIAS 
CC. No. 0915045983

VICENTE RIGOBERTO GALARZA 
CC No. 0102977113
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana

República 
del Ecuador

Memorando Nro. MREMH-DGSMH-2022-1729-M

Quito, D.M., 28 de septiembre de 2022

Srta. Dra. María Auxiliadora Mosquera Real
Directora de Asesoría Jurídica y Patrocinio en Derecho Nacional, 
Encargada

PARA:

ASUNTO: TRASLADO DE COMUNICACIÓN: Remitése "AMICUS CURIAE" 
dentro del proceso Nro. 4-22-RC

De mi consideración:

Señora directora, mediante memorando Nro.
MREMH-CGECUNEWYORK-2022-1473-M, de 26 de septiembre del año en curso, el 
Consulado del Ecuador en New York, hace conocer a esta Cartera de Estado que 
representantes del movimiento “Acción Revolución”, presentaron en esa oficina consular 
un “Amicus Curiae” dentro del proceso Nro. 4-22-RC, direccionado a la Corte 
Constitucional en el marco de la Consulta Popular prevista para el mes de diciembre del 
2022.

En virtud de lo expuesto, traslado para su conocimiento y trámites pertinentes, el 
requerimiento descrito en el epígrafe, con la finalidad de que una vez que sea receptado 
el documento original sea presentado ante la autoridad competente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Pablo Sebastián Martínez Menduiño
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE MOVILIDAD HUMANA

Anexos:
- anexo_corte_constitucional_inremh-cgecunewyork-2022-1473-m.pdf
- anexo_corte_constitucional_documcnto_26_sept_2022... pdf

Copia:
Sr. Emb. José Ramiro Sandoval Zambrano
Cónsul General del Ecuador en New York

Sr. Mgs. Javier Tomás Pasaguay Laborde
Primer Secretario del Consulado General del Ecuador en New York

Dirección 
Correo c ■

• Documento firmado electrónicamente por Quípux
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SEÑORAS Y SEÑORES DE LA JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

HENRRY SANTIAGO CALDERÓN CORDOVA, con CC. No. 1802569291, 
domiciliado en 36west 47th Street suite 606 New York NY 10036; LETTY ROSABEL 

HIDALGO VALDOSPINO, con CC. No 1303402414, domiciliado en 18 61 Putnam 

Ave. Ridgewood NY 11385; LUIS ENRIQUE MENDOZA ZAMBRANO, con CC. 
No. 0903239788, domiciliado en 87-22 92st. Woodhaven, NY 11421; ANGELA DE 

LA CRUZ CASTELO HERNANDEZ, con CC. No. 0601119076. domiciliada en 482 

Ft. Washington Ave. Apt 4C New York, N.Y 10033; ORLANDO WILMER CHOCO 

RODAS, con CC. No. 0102192093, domicilado en 41-18 48 st Sunny side NY 1110 en 

nuestra calidad de ecuatorianos residentes en el exterior, presentamos el siguiente alegato 

de AMICUS CURIE dentro del proceso No. 4-22 RC, sobre iniciativa de enmienda 

constitucional, presentado por el Presidente de la República, Guillermo Lasso, en los 

siguientes términos;

1. Antecedentes

El 12 de septiembre de 2022, el Presidente Constitucional de la República, señor 
Guillermo Lasso Mendoza, presentó ante la Corte Constitucional del Ecuador, una 

propuesta de enmiendas constitucionales, para que sean tramitadas a través de 

Referéndum Constitucional.

En la propuesta de reforma constitucional, se incluyó como pregunta No. 4. la reducción 

del número de legisladores. Quizá lo que mis llama la atención, es que en los anexos de 

las preguntas se incluyen modificaciones a la carta constitucional, que no se encuentran 

en la pregunta, y que en esencia modifican los elementos constitutivos del Estado y su 

estructura, lo que obliga a realizar un análisis exhaustivo de cada pregunta en consonancia 

con sus anexos.

Una vez recibida la iniciativa de referéndum constitucional, la Corte signó al proceso con 

el No. 4-22-RC, para realizar el correspondiente dictamen de constitucionalidad, en el 
que se determinará el procedimiento que debe seguir. Por este motivo, el presente Amicus 

Curie, establece elementos teórico-juridicos cuyo fin es dar luces a los magistrados sobre 

el contenido de la pregunta 4
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2. Normas impugnadas del Referendum Constitucional.

En la iniciativa de reformas constitucionales del señor Guillermo Lasso Mendoza, 
Presidente de la República, se incluyó en la pregunta No. 4 la disminución del número de 

legisladores de la siguiente manera:

Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se 

integrará por asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años.

La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. 

Excepcionalmente podrá reunirse en cualquier parte del territorio nacional. La 

Asamblea Nacional se integrará por:

1. Dos asambleístas elegidos en circunscripción nacional por cada millón de 

habitantes de acuerdo con el último censo nacional de la población, sin 

considerar fracciones;

2. Un asambleísta elegido por cada provincia, y uno más por cada 

doscientos cincuenta mil habitantes de acuerdo con el último censo nacional de 

la población, sin considerar fracciones; y

3. Un asambleísta elegido por circunscripción del exterior por cada 

quinientos mil habitantes que residan en el exterior de acuerdo con los datos 

poblacionaíes del organismo rector en materia de movilidad humana.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- La Asamblea Nacional tendrá un plazo improrrogable de trescientos 

sesenta y cinco días, contado desde ¡a publicación de los resultados del 

referéndum constitucional en el Registro Ofícial para aprobar las leyes 

reformatorias a la Ley Orgánica de la Función Legislativa y a la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas, que regulen ¡a presente enmienda 

constitucional, de conformidad con los principios reconocidos en el artículo 116 

de la Constitución de la República del Ecuador.

Segunda. - En el plazo máximo de cuarenta y cinco días contado desde la 

publicación de los resultados del referéndum constitucional en el Registro Ofícial. 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana emitirá las 

directrices para garantizar que exista un registiv de la población ecuatoriana en
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el exterior. El registro deberá ser funciono! a trescientos sesenta y cinco días 

contados desde la aprobación de las directrices. "
Tercera. - En caso de existir elecciones anticipadas de ¡os asambleístas antes del 
cumplimiento de la Disposición Transitoria Segunda, se utilizarán como los datos 

poblacionales del exterior los que entregue el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana.
DISPOSICIÓN DEROGA TORI A
Única. - Derogúese todas las normas infra constitucionales que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Anexo. “

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La pregunta No. 4. con la reducción de asambleístas, tiene una directa afectación para 

nosotros los ecuatorianos residentes en el exterior, en los siguientes derechos: i) limita 

nuestros derechos de participación política i i) vulnera el derecho de igualdad material 
ante la ley iii) afecta el principio de seguridad jurídica.

Limita los derechos de participación política.i)

La vigente Constitución del Ecuador, en su artículo 66 establece los derechos de 

participación, de la siguiente manera:

“Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos:
1. Elegir y ser elegidos.
2. Participar en los asuntos de interés público.
3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.
4. Ser consultados.
5. Fiscalizar los actos del poder público.
6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.
7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, 
y en un sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, 
pluralista y democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad 

y paridad de género, igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad y participación intergeneracional.
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8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente 

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten.
Las personas extranjeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable.”

De lo citado se desprende que todos los ecuatorianos, residentes en el exterior o en el 
territorio nacional, pueden ejercer sus derechos políticos, entre ellos, el derecho a elegir 
y ser elegidos, lo que implica su participación en los órganos de decisión, donde se ejerce 

la democracia representativa, esto es, en el parlamento.

Ahora, bien, para hacer efectivo este derecho político, el constituyente determinó la forma 

de asignación de cumies, de la siguiente manera:

“Art. 118.- 1.^ Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se 

integrará por asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años. La Asamblea 

Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. Excepcionalmente podrá 

reunirse en cualquier parte del territorio nacional. La Asamblea Nacional se 

integrará por:

1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.
2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos 

mil habitantes o fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último 

censo nacional de la población,
3. La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distritos 

metropolitanos, y de la circunscripción del exterior.” (el resaltado me 

pertenece)

La remisión que realizó la Constitución, a la ley, para la determinación del número de 

cumies en el exterior, implicó que las tres circunscripciones sean asimiladas a las 

provincias para otorgar dos cumies por circunscripción, de modo, que en la actualidad 

tenemos 6 representantes; esto, a pesar, de que el número de ecuatorianos en el exterior 
pueda ser mayor, e incluso exista una subrepresentación en el parlamento. Sin embargo, 
ello nos ha permitido tener voz y voto en la Asamblea Nacional.
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Con la propuesta del Señor Guillermo Lasso, se pretende reducir esta representación a 

través de dos mecanismos: i) establecer un umbral de representación por número de 

ecuatorianos residentes en el exterior, a sabiendas que en la actualidad ni el CNE ni 
Cancillería de Ecuador han realizado un censo poblacional que determine el número 

exacto de ecuatorianos por circunscripción iii) al abrir la posibilidad de eliminar dos de 

las tres circunscripciones en el exterior.

Esta modificación en la metodología de asignación de cumies para nosotros los 

ecuatorianos en el exterior, limita nuestros derechos de participación puesto que la 

reducción de representantes implica que una de las tres circunscripciones se quede sin 

representación, según la proyección que el mismo Presidente plantea en su propuesta de 

enmienda constitucional.

ii) Vulnera el derecho de igualdad material ante la ley

La vigente Constitución determina que los ecuatorianos residentes en el exterior, son 

grupos de atención prioritaria, en los siguientes términos:

“Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará ni se 

considerará a ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria.
El Estado, a través de las entidades correspondientes, desarrollará entre otras las 

siguientes acciones para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas 

en el exterior, cualquiera sea su condición migratoria:
1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que estas residan en el exterior 
o en el país.
2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección integral para que puedan 

ejercer libremente sus derechos.
3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido privadas de 

su libertad en el exterior.
4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación familiar y 

estimulará el retorno voluntario.
5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que se 

encuentren en los archivos de las instituciones del Ecuador en el exterior.
6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de sus miembros.”
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La determinación de la libre movilidad humana como un derecho, implica que el Estado 

debe garantizar a todos los ecuatorianos en el exterior el ejercicio pleno de sus derechos, 

lo que, en materia de derechos políticas, implica garantizar el ejercicio de la democracia 

representativa, es decir, su representación en el parlamento. Este ejercicio, es posible, en 

tanto y en cuanto la normativa vigente, desarrolle los mecanismos de participación.

Un punto a destacar, radica en que. al tratarse de un grupo de atención prioritaria, la 

obligación del Estado es mucho más fuerte, porque debe generar mecanismos que 

disminuyan la asimetría jurídica que tienen estos grupos, es decir, propender a una 

igualdad material ante la ley. lo que. en el presente caso, no es otra cosa, que garantizar 

la panicipación política de nosotros los migrantes en el parlamento, sin que, en lo 

posterior, ésta pueda verse disminuida.

De acuerdo a la CortelDH, el principio de igualdad y no discriminación “posee un 

carácter fundamental para la salvaguardia de los derechos humanos tanto en el derecho 

internacional como en el interno; se trata de un principio de derecho imperativo. Por 

consiguiente, los Estados tienen la obligación de no introducir en su ordenamiento 

jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las regulaciones de carácter 

discriminatorio, combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y otras 

medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. 

Es discriminatoria una distinción que carezca de justificación objetiva y razonable’'.

En sentencias como en el caso Yatama Vs. Nicaragua (2005) la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, ha indicado sobre la igualdad y no discriminación de los derechos se 

expresa en los siguientes postulados:

• Es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para dichos 

derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de 

igualdad y no discriminación.
• La participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las personas 

realizan individualmente u organizados, con el propósito de intervenir en la designación 

de quienes gobernarán un Estado o se encargarán de la dirección de los asuntos públicos.
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así como influir en la formación de la política estatal a través de mecanismos de 

participación directa.
• El ejercicio de los derechos a ser elegido y a votar, íntimamente ligados entre sí. es la 

expresión de las dimensiones individual y social de la participación política.
• Los ciudadanos tienen el derecho de participar en la dirección de los asuntos por medio 

de representantes libremente elegidos. El derecho al voto es uno de los elementos 

esenciales para la existencia de la democracia y una de las formas en que los ciudadanos 

ejercen el derecho a la participación política. Este derecho implica que los ciudadanos 

puedan elegir libremente y en condiciones de igualdad a quienes los representarán.

• La participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido supone que los 
ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de igualdad y que puedan 

ocupar los cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la cantidad de votos 

necesarios para ello.

En este contexto, el derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones 

generales de igualdad protege el acceso a una forma directa de participación en el diseño, 

implementación, desarrollo y ejecución de las directrices políticas estatales a través de 

funciones públicas, lo que implica que la igualdad material, en cuanto a la representación 

política, solo será posible en la medida en que la representación no se vea disminuida o 

mermada por reformas legales o constitucionales.

Así, la propuesta de Guillermo Lasso, de disminuir la representación de los ecuatorianos 

en el exterior, en el parlamento, afecta el núcleo duro de la igualdad material ante la ley, 

por lo que la vía de reforma no es la enmienda, sino la reforma parcial a la Constitución, 

por ser regresiva de derechos.

0 Principio de Representación Política

El articulo 2 de la Carta Democrática Interamericana determina lo siguiente:

“El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de 

derecho y los regímenes constitucionales de los Estados Miembros de la 

Organización de los Estados Americanos. La democracia representativa se 

refuerza y profundiza con la participación permanente, etica y responsable de la
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ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo orden 

constitucional.”
En concordancia, el artículo 3 ibidem establece los elementos sustanciales de la 

democracia en los siguientes términos:

“Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto 

a los derechos humanos y las libertades fundamentales: el acceso al poder y su 

ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones 

periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como 

expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y 

organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos”

l a democracia moderna deja al pueblo las grandes decisiones y establece un sistema de 

representación para que, en su nombre, un equipo de personas que él designa en una 

asamblea o parlamento, adopte otras decisiones y gobierne la comunidad. Los elegidos 

de acuerdo con las normas democráticas representan al pueblo en las tareas de gobierno 

(las autoridades del Poder Ejecutivo), o en el debate mismo (los parlamentarios).

Para Hanna Pitkin, un representante político no sólo representa a un individuo, sino que 

a un distrito electoral compuesto por miles de personas. Desde esta perspectiva, la 

representación política adquiere una nueva dimensión, pues no se limita al ámbito formal 
(todos los sectores representados) sino que esa representación, refleje en la mayor medida 

al distrito electoral.

La concepción de Pitkin fortalece la idea de que la representación no puede ser única y 

que cada distrito electoral engloba una diversidad de individuos, por lo que, lo que se 

espera que los cumies que los representan acoja, también a las diversidades de cada 

distrito. Esta idea aplicada a las circunscripciones del exterior, evidencia que la reducción 

de cumies, reduce el margen de representación de las minorías de los ecuatorianos en el 
exterior y orienta, más bien, a la generación de circunscripciones totalitarias, donde la 

proporcionalidad es reducida.

Entonces, la propuesta del gobierno de reducir curules y circunscripciones, afecta 

notablemente la representación de los ecuatorianos en el exterior, limita los derechos de

■o
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participación política y disminuye la legitimidad de la representación política, en la 

medida en que, a menor número de representantes, menor diversidad en las 

circunscripciones en el exterior.

Esta situación se vuelve mucho más preocupante si tomamos en cuenta que las 

disposiciones transitorias, encargan a la Cancillería del Ecuador, el registro de 

ecuatorianos en el exterior, siendo que hasta la presente fecha no se cuenta con un censo 

poblacional ni mecanismos fiables de verificación del número de ecuatorianos en el 
exterior; es decir, se pretende aplicar una norma constitucional, que vulnera, per se, los 

derechos de los migrantes.

En este contexto, la Corte Constitucional del Ecuador, en Dictamen No. 6-19-RC/19 de 

25. en referencia al principio de proporcionalidad, para las convocatoria a Asamblea 

Nacional Constituyente, menciona que para que a nivel constitucional se establezcan 

mandatos que garanticen la participación proporciona] de la población rural a nivel 
parlamentario, considerando que el 37% de la población es de tipo rural, lo justo sería 

que se garantice que a nivel parlamentario al menos un tercio de los representantes sean 

elegidos por la ruralidad.

De lo citado se desprende, que el principio de proporcionalidad y de representatividad, 
deben ser analizados, no solo desde el punto de vista formal, sino también desde lo 

material, porque lo importante es que el parlamento sea el reflejo de la diversidad de la 

sociedad, por ende, la misma Corte entiende que es necesario ampliar la participación de 

las minorías en el órgano legislativo, desechando de plano, la aplicación de la regla de la 

mayoría.

No Regresividad de Derechosü)

El principio de seguridad jurídica está sumamente ligado al Estado Constitucional de 

Derechas como lo es el Ecuador, sobre todo en cuanto a la no regresividad de derechos, 
pues siendo un Estado suscriptor y ratiñeador de tratados internacionales de derechos 

humanos, su autoridad no puede dejar de considerar que a través del referéndum 

propuesto y más específicamente de la pregunta 4 en cuanto a la reducción de 

Asambleístas como representantes del pueblo en el poder legislativo, se atenta
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gravemente contra la característica de irreversibilidad (o principio de no regresividad) 
que constituye una conquista incluida en los atributos de la persona humana y por tanto, 
adquiere todos los caracteres de los derechos humanos, entre ellos la imprescriptibilidad 

{las conquistas no van a poder perderse por el paso del tiempo ni por caducidades legales) 
y la inviolabilidad (ya no podrán ser desconocidas por el poder público ni por nadie, en 

lo sucesivo, pues entrañan obligaciones generales de tipo erga omnes); en este sentido, el 
artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador dice: “Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 

toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular 
de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano.

La remisión que realizó la Constitución, a la ley, para la determinación del número de 

cumies en el exterior, implicó que las tres circunscripciones sean asimiladas a las 

provincias para otorgar dos cumies por circunscripción, de modo, que en la actualidad 

tenemos 6 representantes: esto, a pesar, de que el número de ecuatorianos en el exterior 
pueda ser mayor, c incluso exista una subrepresentación en el parlamento. Sin embargo, 
ello nos ha permitido tener voz. y voto en la Asamblea Nacional.

Con la propuesta del Señor Guillermo Lasso, se pretende reducir esta representación a 

través de dos mecanismos: i) establecer un umbral de representación por número de 

ecuatorianos residentes en el exterior, a sabiendas que en la actualidad ni el CNE ni 
Cancillería de Ecuador han realizado un censo poblacional que determine el número 

exacto de ecuatorianos por circunscripción iii) al abrir la posibilidad de eliminar dos de 

las tres circunscripciones en el exterior.

1. Pretensión clara y precisa

De acuerdo a lo que determina el artículo 12 de la LOGJCC. solicito se tenga en cuenta 

este alegato escrito de Amicus Curie, y que se me escuche en audiencia para la resolución 

de esta causa determinando que la vía por la que se debe tramitar la pregunta 4 es la vía 

de la reforma parcial a la Constitución.

i />
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Así mismo en cuanto a las demás preguntas, conforme se analizó en el presente Amicus, 
deben seguir, o bien la reforma a la Constitución o bien Asamblea Constituyente, de 

acuerdo a las conclusiones desarrolladas en cada acápite.

4. Notificaciones

Notificaciones correspondientes se recibirán en las direcciones de correo electrónico: 
hsan 18cal@gmail.conm

henrKy santiago calderón
CC. No. 1802569291

LETTY ROSABEL HIDALGO
CC. No 1303402414

VAJl q Aa í
LUIS ENRIQÜJE/MENDOZA
CC. No. 0903239^88

ANGELA
CC. No. 0601119076

CRUZ CASTjELi

ORLANDO WILMER CHOCO
CC. No. 0102192093
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ir 1REPÚBLICA DEL ECUADORCEDULA DE 7*7 
IDENTIDAD KM DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACÓN

CONDICIÓN C!UDADANIA*EREAPELLIDOS

HIDALGO
VALDOSPINO
NOMBRES

LETTY ROSABEL
NACIONAtlDAD

ECUATORIANA
PECERA DE NACIMIENTO
27 JUL 1961 

LUGAR DE NACIMIENTO 

MANABI PORT O VIEJO 

PORTOVCJO
FIRMA DEL TITULAR

SEXO
MUJ»
No. DOCUMENTO
023025020
FECHA DE VENCIMIENTO 

05 «MR 2032

NAT/CAN
106296NÜI.1303402414
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APaiJOOS Y NOMBRES DEL PADRE 

HIDALGO GUSTAVO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VALDOSPMO MATILDE 
esiadocml
DIVORCIADO

CÓDIGO DACTILAR 

V3333V4442 

TIPO SANGRE B-

DONANTE
Si

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN 

QUITO 06 MAR 2022 y
DIRECTOR GENERAL

I<ECU0230250206<<<<<13034024U
6107277F3203053ECU<SI<<<<<<<<4
HIDALG0<VALD0SPIN0<<LETTY<R0SA
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